
AÑO CXCIX. _________________  SABADO 1º DE SETIEMBRE DE 1860.________________   NUMERO 245.

 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

, St ¡VI. la R u in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su,augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

DOÑ A ISABEL II.
? Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e i n a  de las Españas: 
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed : que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO I.

De la organización del Consejo de Estado.
Artículo 1.° El Consejo de Estado es el 

Cuerpo supremo consultivo del Gobierno en los 
asuntos de Gobernación y Administración, y 
en los contencioso-administrativos de la Pe
nínsula y Ultramar. Precede á todos los Cuer
pos del Estado después del Consejo de Minis
tros, y es impersonal su tratamiento.

Art. 2.° El Consejo de Estado se compon
drá de los Ministros de la Corona, de un Pre
sidente y de 32 Consejeros.

Art. 3.° El sueldo del Presidente será de
120.000 rs. anuales, y de 60.000 el de los 
demás Consejeros.

Todos tendrán el tratamiento de Exce
lencia.

Art. 4.° Para ser nombrado Consejero de 
Estado se requiere ser español y haber cum
plido la edad de 35 años. i

Art. 5.° Veinticuatro nombramientos de 
Consejeros habrán de recaer en personas que 
estén ó hayan estado comprendidas en una de 
las clases siguientes:

Presidente de alguno de los Cuerpos Co
legisladores.

Ministro de la Corona.
^A rzobispo ú Obispo.

Xlapitan General de Ejército ó Armada. 
Vicepresidente del Consejo Real.
Embajador.
Presidente del Tribunal Supremo de Justi

cia , del de Guerra y Marina, ó del de Cuentas.
Art. 6.° También podrán ser nombrados 

Consejeros, en las 24 plazas á que se refiere 
el artículo anterior, los que hayan ejercido 
durante dos años en propiedad alguno de los 
empleos ó cargos siguientes:

Teniente General de Ejército ó Armada. 
Consejero Real ordinario ó de Estado. 
Ministro ó Fiscal de alguno de los Tribu

nales expresados en el artículo anterior.
Ministro Plenipotenciario con misión á una 

corte extranjera.
Fiscal del Consejo de Estado ó del antiguo 

Real.
^  . Auditor de número ó Fiscal del Tribunal 

de la Rota.
Decano, Ministro ó Fiscal del Tribunal de 

las Ordenes militares.
Regente de la Audiencia de la Habana. 
Ministro ó Fiscal del Tribunal Supremo 

contencioso-administrativo.
Para computar estos dos años se tomará 

en cuenta el tiempo que el nombrado haya 
servido en los diferentes empleos ó cargos 
comprendidos en este artículo.

Art. 7.° Ocho plazas de Consejeros de Es
tado podrán proveerse en personas que, aun 
cuando no se hallen comprendidas en las cla
ses de empleos ó cargos enumerados en los 
artículos anteriores, se hayan distinguido no
tablemente por su capacidad y servicios.

Art. 8.° Los Consejeros de Estado, el Se
cretario general y el Fiscal no podrán ejercer 
ningún cargo en sociedades industriales ó mer
cantiles.

Art. 9.° Los Consejeros de Estado serán 
nombrados por el Rey á propuesta del Consejo 
de, Ministros, y en decretos especiales refren
dados por su Presidente. En ellos se expresa
rán las calidades que dén opcion al elegido 
para ser Consejero, y la Sección del Consejo á 
que ha de quedar adscrito.

Para su separación se observarán las mis
mas formalidades.

Los Reales decretos de nombramiento y 
separación se publicarán en la Gaceta de Ma
drid.

Art. 10. El Consejo, ántes de dar posesión 
al nombrado, examinará si su nombramiento 
se halla arreglado á lo prescrito por esta ley; 
y si esto ofreciese alguna duda, la elevará al 
Gobierno, suspendiendo la posesión hasta que 
resuelva lo que estime conveniente.

Art. 11. Los Consejeros, ántes de tomar 
posesión, jurarán ser fieles á  la R e i n a ; haberse 
fiel y lealmente en el desempeño de su cargo; 
procurar el bien de la nación, y consultar con 
arreglo á la Constitución y á las leyes en los 
negocios que les sean encomendados.

Art. 12. Siempre que el Gobierno lo esti
me conveniente, podrá autorizar para que asis
ta al Consejo con voto un Comisario que sea 
Jefe superior de la Administración civil ó mi
litar.

Art. 13. El Consejo de Estado conocerá de 
los negocios de su competencia en Consejo ple
no, en Sala de lo contencioso, y en Secciones.

Art. 14. El Consejo pleno no podrá delibe
rar sin la concurrencia de 17 Consejeros, y en 
todos los casos sin la mayoría de la Sección 
que haya preparado el dictámen.

Art. 15. Las Secciones serán seis, com- 
respondiendo á cada una de ellas el número 
de Consejeros letrados que sigue:

A la de Estado y Gracia y Justicia, tres.
A la de Guerra y Marina, uno.
A la de Hacienda , uno.
A la de Gobernación y Fomento, dos.
A la de Ultramar, dos.
En la de lo contencioso, todos serán Le

trados.
En la Sección de Ultramar habrá siempre 

dos Consejeros que hayan servido en aquellas 
posesiones.

Art. 16. Cada Sección tendrá un Presi
dente nombrado en la forma que expresa el 
artículo 9.°

Art. 17. El Gobierno, oyendo al Presiden
te del Consejo de Estado, designará al princi
pio del año por Reales decretos el número de 
Consejeros ele que haya de componerse cada 
Sección, y aquella á que haya de corresponder 
cada Consejero; designación que podrá variar 
en lo sucesivo en la misma forma, según lo 
elijan las necesidades del servicio.

Art. 18. El Consejo pleno se constituirá en 
Sala de lo contencioso para la resolución final 
de los negocios contencioso-administrativos so
bre que haya informado también en pleno, ó de 
los que se lleven á él por recurso de revisión. 
Para que haya acuerdo en el Consejo así cons
tituido, se necesita la asistencia de 17 Conse
jeros.

Art 19. Para la resolución final de los de
más negocios contencioso-administrativos, for
marán la Sala de lo contencioso la Sección de 
este nombre, dos Consejeros de la Sección que 
entiende especialmente en los asuntos del Mi
nisterio á que corresponda la reclamación, y 
otro de cada una de las demás Secciones.

No podrá haber acuerdo sin la asistencia 
de nueve Consejeros.

Art. 20. Cuando no asista al Consejo pleno 
el Presidente, le reemplazará el Presidente de 
Sección más antiguo; y en el caso de ser dos ó 
más de igual antigüedad, el más anciano. En 
su defecto el Consejero más antiguo, y entre 
iguales el de más edad.

Art 21. La Sala do lo contencioso será pre
sidida por el Presidente del Consejo, si asistie
re; en su defecto por el Presidente de la Sec
ción de lo Contencioso; á falta de este por el 
Presidente más antiguo de Sección que asista; 
y en caso de antigüedad igual, por el de ma
yor edad, entrando en defecto de los Presiden
tes de Sección los Consejeros por el mismo 
orden.

Art. 22. Las Secciones, á falta de su Pre
sidente, serán presididas por el Consejero más 
antiguo, y en caso de igual antigüedad por el 
más anciano.

Art. 23. Siempre que asistan los Ministros 
presidirá el Consejo de Estado el Presidente, y 
en su defecto el Ministro á quien corresponda 
por el orden de los respectivos Ministerios.

Lo mismo se hará cuando los Ministros 
asistan á la Sala de lo contencioso, ó á las Sec
ciones.

Al t. 24. El Gobierno podrá destinar tempo
ralmente á algunos Consejeros, cuyo número 
nunca pasará cíe cuatro, con retención de sus 
plazas, al mando del ejército ó armada, ó mi
siones diplomáticas extraordinarias, ó comisio
nes regias para inspeccionar algún ramo de la 
Administración pública en la Península ó Ul
tramar.

Art. 25. Habrá un Fiscal de lo contencioso 
y un Secretario general del Consejo. Su nombra
miento y separación se harán por Reales de
cretos refrendados por el Presidente del Con
sejo de Ministros, y disfrutarán el sueldo de 
■50.000 rs.

Art. 26. Para ser nombrado Fiscal ó Secre
tario del Consejo de Estado se necesita ser Le
trado; haber cumplido 30 años de edad, y es
tar además en uno de los casos siguientes:

Haber sido Fiscal del Consejo de Estado, 
del Real ó del Tribunal contencioso-adminis- 
trativo.

Haber sido Secretario del Consejo de Es
tado.

Haber desempeñado en propiedad por dos 
años el cargo de Secretario del Tribunal con- 
tencioso-adminislrativo.

Haber sido por tres años Fiscal de Au
diencia, ó Teniente fiscal, ó Abogado fiscal del 
C o n s e j o  de Estado, del Real ó del Tribunal eon- 
I e  n c i o s o  - a d i n i n i s I r a t i v o, ó mayor de Sección de

aquellos cuerpos, ó Catedrático de término de 
la facultad de Administración ó de Derecho.

Haber pertenecido al Colegio de Abogados 
de Madrid, pagando en tal concepto una cuo
ta de las clos mayores por espacio de cuatro 
años.

Haber pertenecido á un Colegio de Aboga
dos en población en que haya Audiencia, pa
gando por espacio de cuatro años la cuota má
xima de contribución.

Sin perjuicio de la libre elección que den
tro de estas aptitudes le corresponde, el Go
bierno, antes de nombrar Secretario, oirá siem
pre al Presidente del Consejo de Estado, que 
informará acerca de los que, habiendo sido 
Mayores ó Abogados fiscales el tiempo exigido 
por este artículo, considere más aptos para des
empeñar el cargo de que se trata.

Al t. 27. Para la computación del tiempo de 
que trata el artículo anterior, se estará á lo 
que previene el párrafo último del art. 6? de 
esta ley. !

Art. 28. El Consejo tendrá para el despa
cho de los negocios el número de Oficiales y 
Aspirantes que determinen los reglamentos, 
no excediendo de 40.

Unos y otros serán nombrados por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros , y sus 
nombramientos se publicarán en la Gaceta de 
Madrid.

Art. 29. En cada Sección habrá un Oficial 
mayor, exceptuando la de Gobernación y Fo
mento que tendrá dos.

El más antiguo de los mayores tendrá
35.000 rs., y los demás 30.000."

Art. 30. Los Oficiales serán primeros, 
segundos y terceros : los primeros tendrán
20.000 rs. de sueldo, los segundos 16.000, y 
los terceros 12.000.

Art. 31. Los Aspirantes tendrán la grati
ficación de 6.000 rs. anuales.

Art. 32. Las dos terceras partes de las 
plazas de Oficiales mayores se proveerán por 
antigüedad rigurosa entre los que lo sean pri
meros, y la otra tercera parte recaerá en em 
pleados de otras dependencias que tengan por 
lo ménos 10 años de servicio y hayan disfru
tado por dos años un sueldo igual al asignado 
á las plazas de Oficiales primeros del Consejo.

Art. 33. Las dos terceras partes de las 
plazas de Oficiales primeros se proveerán por 
rigurosa antigüedad entre los Oficiales segun
dos, y la otra tercera parte del modo que 
queda prescrito en el artículo anterior, pero, 
con solo ocho años de servicio, y habiendo dis
frutado por dos el sueldo asignado á los Ofi
ciales segundos.

Art. 34. Las dos terceras partes de Oficia
les segundos se proveerán por rigurosa anti
güedad en los Oficiales terceros, y la otra ter
cera parte del modo que queda prescrito en 
el art. 32, pero con solo seis años de servicio, 
y habiendo disfrutado por dos el sueldo igual 
al de los Oficiales terceros.

Art. 35. Las plazas de Oficiales terceros 
se proveerán en los Aspirantes por rigurosa 
antigüedad.

Art. 36. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos que anteceden, el reglamento del 
Consejo señalará el número de Oficiales ó Au
xiliares extraños á las condiciones de esta ley 
que haya de haber en la Sección de Guerra y 
Marina.

Art. 37. Los Aspirantes habrán de ser Li
cenciados en Derecho civil, canónico ó admi
nistrativo, é ingresarán en la carrera por opo
sición rigurosa.

Art. 38. A las órdenes del Fiscal de lo 
contencioso habrá dos Tenientes Fiscales que 
serán Letrados. El más antiguo tendrá el sueldo 
de 32.000 rs., y el más moderno el de 26.000.

Su nombramiento será por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, prévia propuesta en 
terna del Presidente del Consejo de Estado 
después de oir al Fiscal.

Art. 39. El Fiscal representará y defende
rá por escrito y de palabra á la Administra
ción en los negocios contenciosos; y aun cuan
do no fuere parte en ellos, será oido siempre 
que lo determinen las leyes ó reglamentos, ó 
lo estime la Sala ó la Sección de lo conten
cioso.

Art. 40. El Gobierno podrá, sin embargo 
de lo dispuesto en el artículo anterior, nom
brar, si lo creyere conveniente , un Comisario 
que desempeñe en determinado negocio las 
funciones de Fiscal.

Art. 41. El Secretario general tendrá á su 
cargo lodo lo concerniente al Consejo pleno y 
á su organización; distribuirá los trabajos; de
berá manifestar los antecedentes que puedan 
convenir para la resolución del punto que se 
discuta , V llevará la correspondencia. Será 
además Secretario de la Sala y Sección de lo 
contencioso.

Art. 42. Los Oficiales mayores permanece
rán asignados á la Sección que el Gobierno 
determine. Tendrán ¡a cu i ta d  de asistir al ple
no , poro solo podrán usar en él de la palabra j

cuando se traten los asuntos instruidos por su 
respectiva Sección y se lo permita el Presiden
te del Consejo.

Los Oficiales y Aspirantes serán distribui
dos por el Presidente del Consejo de Estado 
entre sus diferentes Secciones, según conven
ga al mejor despacho de los negocios. T

El reglamento del Consejo señalará sus 
obligaciones.

Art. 43. Los Oficiales y Aspirantes y los 
Tenientes Fiscales del Consejo solo podrán ser 
separados de sus cargos por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, en la misma forma que 
establecen para su nombramiento los artícu
los 2$ y 38, y después de oir al Presidente del 
Consejo de Estado, y al Fiscal en su caso

Art. 44. No se conferirán honores de Con
sejero de Estado.

TITULO II.

De las atribuciones del Consejo de Estado.

Art. 45. El Consejo de Estado será oido 
necesariamente y en pleno:

T.° Sóbrelos reglamentos é instrucciones 
generales para la aplicación de las leyes y cual
quiera alteración que en ellos haya de ha
cerse.

2.° Sobre el pase y retención de las bulas, 
breves y rescriptos pontificios, y de las preces 
para obtenerlos.

3.° Sobre todos los asuntos concernientes al 
Real Patronato de España é Indias, y sobre los 
recursos de protección y fuerza, á excepción de 
los consignados en la ley de Enjuiciamiento 
civil, como propios de los Tribunales.

4.° Sobre la inteligencia y cumplimiento 
de los Concordatos celebrados con la Santa 
Sede.

5.° Sobre las mercedes de Grandezas y Tí
tulos, á no estar acordadas en Consejo de Mi
nistros.

6.' Sobre la ratificación de los tratados de 
comercio y navegación.

7.° Sobre los indultos generales.
8.° Sobre la validez de las presas marí

timas.
9.° Sobre la competencia positiva ó nega

tiva de jurisdicción y atribuciones entre las 
Autoridades judiciales . y administrativas , y 
sobre los conflictos que se susciten entre los 
Ministerios, Autoridades y Agentes de la Ad
ministración.

10. Sobre los recursos de abuso ele poder 
ó de incompetencia, que eleven al-Gobierno las 
Autoridades del órden judicial contra las reso
luciones administrativas.

11. Sobre la autorización que con arreglo 
á las leyes deba el Gobierno conceder para 
encausar á las Autoridades y funcionarios su
periores administrativos por abusos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones.

12. Sobre suplementos de crédito, crédi
tos extraordinarios, ó trasferencia de créditos 
cuando no se hallen reunidas las Córtes.

13. Sobre cualquiera innovación en las le
yes, ordenanzas y reglamentos generales de 
las provincias de Ultramar.

14. Sobre la provisión de las plazas de 
Magistrados y Jueces y presentación de los 
beneficios eclesiásticos del Patronato Real, se
gún determinen la ley de organización judicial 
ú otras disposiciones.

Art. 46. El Consejo constituido en Sala de 
lo contencioso, del modo que se establece en 
los artículos 18 y 19 de esta ley, será oido en 
única instancia sobre la resolución final de los 
asuntos de la Administración central cuando 
pasen á ser contenciosos, y señaladamente en 
los que siguen:

1.“ Respecto al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los remates y contratos 
celebrados directamente por el Gobierno, ó por 
las Direcciones generales de los diferentes ra
mos de la Administración civil ó militar del 
Estado, para toda especie de servicios y obras 
públicas.

2.° Respecto á las reclamaciones á que dén 
lugar las resoluciones particulares de los Mi
nistros de la Corona en los negocios de la Pe
nínsula y Ultramar.

3.° Respecto á los recursos de reposición, 
aclaración y revisión de las providencias y re
soluciones del mismo Consejo.

Art. 47. También será oido el Consejo so
bre la resolución final en toda última instancia 
de los negocios contencioso-administrativos, y 
señaladamente en los recursos de apelación, 
nulidad ó queja.

Contra cualquiera resolución del Gobierno 
acerca de los derechos de las clases pasivas 
civiles.

Contra los.fallos de los Consejos de pro
vincia.

Contra los fallos del Tribunal de Cuentas 
del Reino y de los de Ultramar en los recursos 
de casación de que tratan las leyes especiales 
de estos cuerpos.

Art. 48. El Consejo será oido en Secciones:

1 o o  l  i ' . ’ i  ,  .«» >>«••'(*•{*** IV M 9 V W
1. Sobre los indultos particulares quq no 

sean acordados en Consejo de Ministros ,. ■
2 ° Sobre la naturalización de extranjeros,
3.° Sobre autorización para ..litigar que 

deba ser otorgada por el Gobjerpoi, ¿ ] l ¿ "
4.° Sobre las autorizaciones,, que..dei?g.el 

Gobierno conceder para encausar poj-abusos 
cometidos en el ejercicio de sus pargps á los 
empleados públicos no comprendidos^ eq . la 
atribución 11.a del art. 45. -v (

5.° Sobre la admisión <5 depogaojon, ,do 
vía contenciosa contra las resoluciones de, Iqs 
Ministros de la Corona ó de los Directoras, ge
nerales de los diferentes ramos de la Adminis
tración civil ó militar que causen esfado- ,

El Gobierno podrá consultar ai Concejo jen 
pleno sobre todos los asuntos enum epdosen  
este artículo, y acerca, de cualesquiera otros 
de los que se hallan atribuidos en esta ley á 
las Secciones. j.'.

Art. 49. Será también oido ,el Consejo en 
pleno, en Sala de lo contencioso ó en, .SeqqiopeSi 
sobre todos los demás asqntos que, presofiLjLo 
las leyes Ó disposiciones generales ó que estu
vieren atribuidos anteriormente al Consejo Real 
6 al Tribunal contencioso-administrativo.

Art. 50. El Consejo podrá ser oido, en ple
no ó en Secciones cuando el Gobierno lo esti
me conveniente:

L° Sobre los proyectos de ley que hayan 
de presentarse á las Córtes.

2.° Sobre los tratados con las Potencias 
extranjeras. . -

3.° Sobre los Concordatos que hayan de 
celebrarse con la Santa Sede. ,, . ■,.

4.° Sobre cualquiera punto grave qüp ocur
ra en el Gobierno y administración del Es- 
lado. ”

Art. 51. Cada Sección instruirá los expe
dientes relativos á los negocios que procedan 
del Ministeri* ó Ministerios cuyo nombre lle
ve , y acordará los informes que sobre ellos 
hubiere de dar el Gobierno.

Instruirá asimismo los expedientes que ha
yan de informarse en pleno, formulando el 
proyecto de consulta.

Art. 52. Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo que antecede, despacharán la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia los negocios 
correspondientes á indultos generales y parti
culares, autorizaciones para litigar, competen
cias de jurisdicción, recursos de abusos de po
der ó de incompetencias elevadas por las Au
toridades judiciales contra la Administración, 
y autorizaciones para encausar á empleados pú
blicos.

La de Ultramar, lodos los relativos á aque
llas provincias y á su régimen especial; ■

, La de lo contencioso, los relativos á si pro
cede ó no la via contenciosa en las demandas 
contra las resoluciones del Gobierno ó de las 
Direcciones generales. , "

Art. 53. No podrán reunirse más de dos 
Secciones, á no ser por disposición del Go
bierno, para instruir los expedientes y prepa
rar el dictámen que sobre ellos haya de eva
cuar el Consejo en pleno.

Art. 54. Las sesiones del Consejo serán se - . 
cretas. Exceptúanse las vistas en los negocios 
contencioso-administrativos, que serán siem
pre públicas. ¡ .

Art. 55. Los informes del Consejo, de la 
Sala de lo contencioso ó de las Secciones ño 
podrán publicarse sin autorización expresa del 
Gobierno. Exceptúase el caso en que las leyes 
determinen lo contrario.

TITULO III.

Del modo de proceder el Consejó éH los nét/oáos 
contenciosos y gubernativos.

Art. 56. El que sé sintiere, agraviado en 
sus derechos por alguna resolución del Gobier
no ó de las Direcciones generales que cause 
estado, podrá reclamar contra ella en la via 
contenciosa, proponiendo su demanda ante el 
Consejo de Estado, , < _

Art. 57. Cuando la Sección .do lo conten
cioso considere que procede la. via contencio
sa, remitirá al Ministerio á que corresponda el 
negocio su dictámen con copia autorizada de 
la demanda. .

Si considerase que necesita mayor exámen, 
y que la procedencia ó improcedencia de la 
via contenciosa debe ser objeto de discusión, 
comunicará la demanda al Fiscal por via de 
instrucción, señalando dia para la vista en la 
Sala de lo contencioso, y citando á las partes. 
La Sala, oida la discusión oral, formulará la 
consulta correspondiente.

Celebrada la vista, se remitirá al Gobierno 
el dictámen del modo expuesto anteriormente.

Art. 58. La Real órden en que se conceda 
ó niegue la via contenciosa Se expedirá por el 
Ministerio á que se haya elevado la consulta.

Art. 59. Cuando el Gobierno no se confor
mase con la consulta afirmativa del Consejo, 
publicará en la Gaceta de Madrid su resolúcion 
motivada, por medio de decreto acordado en 
Consejo de Ministros y rubricado por su Pre-



áltente. Esta lo hará ea el término de un mes, 
contado desde que el Gobierno hubiere recibi
do la consulta del Consejo de Estado, que se 
insertará en el Real decreto.

Art. 60. Cuando consultada la procedencia 
de la via contenciosa, el Gobierno no comuni
que al Consejo su resolución dentro del mismo 
término de un mes ñjado en el artículo ante
rior, se entenderá concedida la autorización.

Art. 61. Cuando la Sección de lo Conten
cioso, al declarar concluida la discusión escri
ta , crea conveniente que en la vista se trate 
algún punto que no lo haya sido ántes en el 
pleito, lo pondrá en conocimiento de las par
tes al citarlas para la vista.

Art. 62. Conformándose el Gobierno con 
el proyecto de sentencia consultado por el 
Consejo de Estado, lo aprobará por un Real 
decreto refrendado por el Presidente del Con
sejo de Ministros. La sentencia se publicará en 
la Gaceta de Madrid dentro del término de un 
mes, contado desde la fecha en que hubiere 
recibido el proyecto.

Art. 63. No conformándose el Gobierno 
con el proyecto de sentencia, publicará la que 
estime justa. en la Gaceta de Madrid dentro del 
término señalado en el artículo, anterior, y en 
eí Réál decreto espedido en lá misma forma. 
Con este Real decreto, qqe debe ser motivado 
y  acórdadé en Conseja de. Ministros, so publi
cará la cbhsuita. clei Conéeio,

Art. 64. Si/trascorrido dicho plazo no hubiere publicado el Gobierno decreto alguno, 
el Conéejó de Estado dispondrá que se haga 
saber á lhs partes el proyecto, consultado.

Art. 6Íy. Éri los Reales, decretos y órdenes 
que §1 Gobierno e^pi^ierg conformándose ?on 
el dictámen deí Conse de Estado reunido en 
pleno ó áh lecciones, se. expresará esta cir
cunstancia : y cuando no sé conformare, se usa
rá de lá fórmula: « Qiclq el Consejo pleno, ó 
oído el Consejo en Sécciop d e ....»

Art. 66. El Gobiérno comunicará al Con
sejo de Estado las resoluciones que recayeren 
sobré sus Consultas 4 informé?, á los quince 
dias á iñás tardar de haberlas mandado eje
cutar.

Art. 61. El negocio sobró al cual hubiere 
dado su parecer él Cpusejo en pleno no podrá 
remitirse á informe de n|ngun cuerpo ni ofici
nas del Estado. En los despachados por las 
Secciones, solo podrá ser oido el Consejo en

Art. 68. Cuando alguna de las Secciones 
creyere conveniente oir á Consejeros de las 
Otras ó á cualquiera de los Jefes de la Admi
nistración pública, profesor ú otro funcionario, 
ó particular de especiales conocimientos ó ex
periencia , podrá invitarlos por medio del Pre
sidente del Consejo en el primer caso, y en los 
demás por medio del Presidente del Consejo 
de Ministros.

Art. 69. Las Secciones podrán pedir por 
conducto de la Secretaría general los antece
dentes que estimen necesarios para la instruc
ción de los expedientes

Art. 70. Los procedimientos en los nego
cios contenciosos de la Administración serán 
objeto de ley.

Art. 14. El Gobierno, oido el Consejo de 
Éstádp, formará él reglamento sobre el régi
men interior y órden de proceder del Consejo 
de Estado en los negocios gubernativos. Este 
reglamento podrá alterarse en lo sucesivo des
pués de oir también al Consejo de Estado, y 
Épp ftfal decreto propuesto en Consejo de Mi
nistros y refrendado por su Presidente.

Posiciones transitorias.
•&ft. 12. Mientras no se publiquen la ley y 

reglamento de que tratan los artículos 70 y 71 
de ésta ley , observará el Consejo de Estado, en CHántó no se opongan á lo que en ella se 
prescribe, los reglamentos y disposiciones por los cuales se rigió el extinguido Consejo Real 
y se rige actualmente el de Estado.

Art, 73. El Gobiérno queda autorizado, 
mientras no se publique lá ley de procedi
mientos en los negocios contenciosos dé la Ad
ministración , según se previene en el art. 70 
de esta ley, á hacer, después de óir al Conse
jo de Estado, las variaciones convenientes.

Por tanto:
^Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civifes como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

En San Ildefonso á diez y siete de Agosto 
de pil ochocientos sesenta.

YO LA REINA.
El  P re sid e n te  d e l  Co ssejo  d e  M in istr o s ,

OP9LPO ODONNELI..

MINISTERIO DE ESTADO
R E A L  D E C R E T O

Habiendo regresado á la corte D. Saturnino 
Calderón Collantes, Ministro de Estado,

Vengo en disponer que el Capitatí General 
D. Leopoldo O’Donnell, Preáidénte dél Consejo 
de Mtoiátrós, cesé en el despacho interino del 
expresado Ministerio, quedando alta mente sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo Ba'áéseínpenádb. ^

Dado nn San Ildefonso á treinta de Agosto 
de MLcehociéntos sesenta.

Í I s t A  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO, 

E l  M in ist r o  de  H a c ie n d a ,

FX2BH O S A I .A V E R f l Í A

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR
DESPACHO TELEGRAFICO

¥igo 2>\ de Agosto de 1860.*—El Administrador de 
Correos al Ilino. Sr. Director general de Ultramar:

«A la una y media de la madrugada de hoy ha 
fondeado en este puerto el vapor-correo Europa, que 
conduce la correspondencia de las Antillas.»

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

lUlaeion de tas liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del M pitalque ka lesultado a favor 
de las corporaciones. ¿'Establecimientos por (as ventas de sus bienes ejecutadas hasta el l  ae uciuore ae i s a » ,  c u -  
yos extractos se han remitido á la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrasfenbles 
con renta d ef 3 por 1 0 0 , á tenor de lo dispuesto en el art. 8.6 de la ley de 1. de Abril cte 09.

Número 

de órden

Provincia 

de que proceden.

CorporacionevS 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

2.956
2.957
2.958
2.959
2.960 
2 961
2.962
2.963
2.964
2.965 
1 9 6 6  
2 .967 
Í 9 6 8

: 2 .969 
2.970 
21971 
2.972T
2.973
2.974
2.975
2.976 
2.R77
2.978
2.979
2 .980
2.981
2 .982
2 .983
2.984
2.985
2.986
2.987
2.988
2 .989
2.990
2.994 
2.992 
2 ;993
2 .994
2.995
2.996
2.997
2.998
2.999
3 .000
3.001
3.002
3.003
3.004
3.005
3.006
3.007
3.008
3 .009 
M I  0 
3.0 H

Cáceres.............................
PROPIOS.

Ayuntamiento del Escurial..................* 1.838,42
21.119 ,57

55,14
633,58

Idem.................................. Idem de Janovas........................................ 22.108 ,15 663 ,24

Idem .................................
Idem .................................
Idem .......................... ..

Idem de Laperdiguera.............................
Idem de Pozan de Vera..........................
Idem de Labueida.....................................
Idem de Bandalies....................................

43.151,12 
2 .064,85  

13 292,82 
3 .071,45

394,53
61,94

398,78
92,14

Idem.................................. Idem de A isa ..............................................
Idem de Argobieco......... ................... ..

5 .574,60
5 .177,32

167,23
155,31

Idem .................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem .................................
Idem .................................

Idem de Valcarca.............................. ..
Idem de Barluenga...................................
Idem de Bielsa.............................. .............
Idem de Apies.............................................
Idem de Alcam pel....................................
Idem de Ortilla................................

13 3 73 ,40  
4 6 .938,20  
2 7 .431 ,60  
49.691 ,02  
47.491,15 

3 .347,97

401,20
508,14
822,94

1 .490,73
1 .424,82

100,43

Idém .................................
Idem.. ............................
Id em .................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem .......... ......................
Idem..................................
Idém..................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem................................
ídem ............................
Id éh í............................. ..
Id em .. *... .....................
Idem .................................
idém ............... .................
Idém...... ...........................
Idem ................................
Jaén. ..................... ..
Idem .......................... ..
Idem. ................
Lérida..............................
Idem.................................
Idem . . .......................... ..
Idem ................................
Idem.................................
Idem .................................
Idem..................................
Idem ................. ...............
Idem .................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem ...............................
Idem.................................
Teruel.............................
Canarias..........................
Idem ...............................
ídem.................................

Idem de Peralta de A lcofea .. . . . . . . . .
Idem de Estopiñan.................. .................
Idem de Lacorz..........................................
Idem de Lagunarota........................ ..
Idem de Laluenga.. .  ...............................
Idem de Lascuarre.......................... ..
Idem de Loporzano..........................
Idem de Morilla....................... .................
ídem de Esposa..........................................
Idem de Coscullano.. .  ........... ...............
Idem de Calasanz............ ..........................
Idem de R odellar.....................................
Idem de Torres de Montes......................
Idem de San Estéban del M alí.. . . . . .
Idem de Loar r e . .................. .
Idem de Peralta de la S a l......... .............
Idem de Boran............................................
Idem de Azanuy...... .............................
Idem de Arascues......................................
Idem de Ara . ..............................................
Idém de A ler...............................................
Idem de Arquillos.....................................
Idem de Ubeda......... .................................
Idení de Alcalá la Real.............................
Idem de G ogull.........................................
Idem de Torregrosa........................... ..
Idem de Tuixen..........................................
Idem dé Torreserona.........................
Idem de A lcoletge.....................................
Idem de Bescaran......................................
Idem de Villanueva de Abellanes. . . .
Idem de Cubells..................: ...................
Idem de Floresta.......................................
Idem de Arch...................*.........................
Idem de Fondarella...................... .............
Idem dé Tálladell........................................
Idem de Torrefarrera...............................
Idem de Camarena. / . ..............................
Idem de la Granadilla..............................
Idem de Beta [¡curia en Fuerteventura. 
Idem de Breña baja..................................

BENEFICENCIA.

66.803 ,10
2 .965,22

13.413,85
4 .392,47
9 .622,50
3 .363.15  

66.585,87
4.596.85
4.710.85  

i 8.937,47
110.317,72 

14,735 50 
3.271,17 
4 .641,45

31.161.75 
178.635,47

10.493.17 
•i 4.168,72

4.008,82  
570 ,25  

2 .649,02  
55.644 ,02  

542 .895 ,75  
347.963,17' 

512 ,62
7 .720.15

49.711 .30  
568 ,05

58.233 ,12
1.826,10

79 .3 77 .7 5  
120.739,82

2 ,951.55
18.782.30 
4.564,62  
6 .073,57

36.431 .17  
30.436 ,80

459 ,70  
125,37 
4 47,40

2.004,09
88,95

402,41
41.77 

288,67 
100,89

1.997,57
47,90

141,32
568 ,12

3.309,53
442.06 

98,13
139,24
934 ,85

5 .359,06
314,94
335.06 
120,26
17,10
79,47

1.669.32 
16 286,87 
10.438,95

15,37
231,60

1.491.33 
17,04

1.746,99
54.78

2.381.33  
36.22,19

88,63 
563,16 
i 36,93 
182,20 

1.092 93 
913, JO

13.79 
3 ,76

13,42

3.012

3.013
3.014 
3045 
3 .046

3.017
3.018
3.019
3 .020
3.021 
3.0|2
3.023

3 .024
3.025

3.026

3.027
3.028

Granada.........................

Idem.................................
Idem ............................... ..
Idem ................................

Idem ................................
Idém................................
Huesca............................
Lérida.............................
Idem ........... .....................
Idem.................................
Idem.................................

Idem........................ ..
Sevilla.............................

Valladolid......................

Canarias.....................

Establecimiento de beneficencia de la
puebla de D. Fadrique........................

Hospital de Aimuñecar...... .....................
Idem de San Sebastian de Granada...
Idem del Corpus Christi de id .............
Establecimientos de beneficencia de

Baza.................................................. ..
Hospital de Motril......................................
Idem de Guadahortuna...........................
Idem de Jaca...............................................
Idem de Granadella...................................
Idem de San Lorenzo de Moruns.........
Idem de Calaf..............................................
Pias disposiciones de D. Pedro Car- 

bonell á favor de los pobres de Gra-
ñena de Cerbera................. . . ; ...........

Junta de Beneficencia de V ich .............
Idem municipal de Beneficencia de

Car m on a ......................... .... ................
Hospital de San Miguel de Nava del

Rey......... ...................................................
Hospital de Ibíza........................................
Idem del Espíritu Santo de Tequise en 

Lanzárote,. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

INSTRUCCION PÚBLICA.

2.099,'U ;
859 ,07

1 .297,12
6 7 .223 ,60

18.393 ,97
8 .957,70
1.124,20

207 .653 ,80
411 ,37

1.238,05
7.755 ,07

10.305,12
4 .127,42

301 .132,17

7 85 ,68 7 ,3 5
19,893,77

3.-937,70

62.71 
2 5 ,7 7  
38,91

2 .016,70

5 51 ,SI 
268 ,73

33.72 
6.229,61

12,34
37,14

232 ,65

309,15
33,82

9 .033,96

23.570 ,62
596,81

118,13

3.039
3.030

3.031
3.032

3.033 
s M í  
3.935

3.036
3.037

3.038 
3.Ó39
3.040
3.041

Barcelona. . . . . . . . ___
M álaga..................

Oviedo............................
Idem,................................

Idem...................
Idem .........................
Idem.................................

Idem .,.......................
Sevilla..............................

Canarias................ ..
Idem.................................
Id ém ...............................
ídem.................................

Colegio Tridentino de Vich 
Idem de San Felipe Neri de Málaga, 0 

sea del Instituto de segunda ense
ñanza......... ........................... ...................

Escuela de Espinanca..............................
Colegio de niñas huérfanas recoletas

de Oviedo...................................... ..
Escuela de San José de Oviedo.............
Hospital de Navia............. .............
Obra pia de Pilona, Colegiata del In

hestó, ................
Escuela de Pola de S ie ro .................... ..
Colegio Escuelas pias de la Concep

ción, vulgo de San Luis.....................
Instrucción pública de Garachico. . . .
Idem do la Orotava......... .........................
Idem de la Rambla...................................
Ramos de Escuelas d eT elde..................

34.217,05

1.205.1 7 o,7 0 
13 .882 ,35

27.504,77
57 .097 ,70
41.460 ,50

1 29 .638 ,30
67.829 ,45

633 .273 ,67
55.455 ,02

788 ,77
13.723,62
46.771,52

í .026,51

56.155 ,36  
416,47

826,94
1 .712,93
1.243,81

3 .8 8 9 , U  
2 .034.8S

18.698,2  í 
! .663,65 

23,66 
411,70 

•1.403,14

Madrid 30 de Agosto de 4860.=®*M., M. de Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES

Direccion  general de Administración militar.
El Director general de Administración militar.
Hago saber, que teniendo que proceder al acopio de 

100.Q00 arrobas castellanas de paja para suministro de 
la caballería del ejército residente én Ceuta y Teliián, 
las personas que gusten interesarse en dicho servi
cio podrán presentar proposiciones hasta la una de la 
tardé del día t 2 de Setiembre próximo en la Secretaría 
de esta Dirección general,bajo pliego cerrado que indique 
su objeto y  arregladas ai modelo que con las bases á que 
ha de sujetarse el referido aprovisionamiento siguen á 
cóntiriuacion.

Modelo.
D. N. N ., vecino d e .    ............. , calle de .............. . nú

mero.   ------- se compromete á facilitar á la Adm inis
tración militar para suministro de la caballería del ejér
cito residente en Ceuta y  Tetuán, las 100.000 arrobas 
castellanas de paja á que se contrae el anuncio de la Di
rección general, fecha |¡9 Agosto de este año, con es
tricta sujeción á las bases qué en él se comprenden y á 
precio dé tantos réalés tantos céntimos la arroba.

Fecha y firma.

Bases del servicio.
1.a La paja de que se trata ha de ser de trigo ó de 

cebada, buena /lim pia , sin piedras ni tierra, y "sin hu
medad ni mal olor alguno.

2.a Su entrega á la Administración la verificará de su 
cuenta el proponente en él muelle dé Ceuta y en el em
barcadero de la Aduana de Tetuan, en la * proporción 
que para cada uno de dichos puntos le designe la In
tendencia del litoral en Cádiz. Dicha entrega se hará por 
terceras partes de la cantidad total: la primera deberá 
verificarse en 30 de Setiembre próxim o, y la segunda y 
tercera en iguales dias de Octubre y N oviem bre, p o 
diendo anticiparlas algunos dias, pero no retrasarlas.

3.a No obstante lo consignado en la base anterior, 
tendrá obligación el proponente de entregar en el des
embarcadero de la Aduana de Tetuán las l 00.000 arro
bas de paja en su totalidad, si asi conviniese á lá Admi
nistración.

4.a Si á pesar de conducir ó de trasbordar el proponen
te la paja que se destina á Tétuán en buques cuyo cala
do no mida más [del que se requiere para llegar á di
cho desembarcadero, circunstancias imprevistas, no le 
permitiesen en manera alguna pasar la barra, en ese solo 
caso, qué deberá justificarse competentemente, podrá des
embarcaría en la playa, de acuerdo con el Jefe adminis
trativo lo ca l, sin que ja Administración se haga cargo 
del articuló hasta qué el proponente lo ponga de su 
éuenta en tierra.
' ,5.a A las entregas de la paja precederá el correspon- 
diénte reconocimiento por peritos que se nombrarán en 
representación de la Administración militar y del propo
nente, interviniendo aquel acto el Comisario Inspector de 
provisiones respectivo, y en caso de discordia decidirá 
iin tercer perito elegido por la Autoridad civil, ó en su 
defecto por ja  militar. No se recibirá ninguna cantidad

de paja que no reúna estrictamente las condiciones esti
puladas, y  estará obligado el proponente á reponer den- 
tío de brevísimo plazo, que designará el Jefe local de Ad
ministración , aquellas que le fueren desechadas.

6.a El pago de la paja se verificará por la Intendencia 
del litoral ó por las oficinas generales de esta corte, á 
voluntad del proponente, y mediante presentación de 
los certificados originales de entrega expedidos por los 
Comisarios de provisiones respectivos.

Comunicada que sea por esta Dirección general 
con la oportunidad debida la aceptación de la oferta al 
proponente en cuyo favor declare aquella la ejecución 
de este serv icio , presentará á la misma el interesado, 
dentro precisamente del siguiente dia, la carta de pago 
que justifique habér entregado como garantía de su com 
promiso en la Caja general de Depósitos de esta corte la 
suma de 12.000 rs. vn. en metálico, ó su equivalencia 
(según las cotizaciones oficiales) en papel de la Deuda 
del Estado, consolidada ó diferida del 3 por 100, ó bien 
en acciones de carreteras y ferro-carriles admisibles 
conforme al Real decreto de 27 de Agosto de 1835. La 
referida fianza no le será devuelta hasta que haya acre
ditado la cabal y última entrega de la paja.

8.a De las incidencias ó recursos que pudiere suscitar 
la gestión de este servicio, conocerá exclusivamente esta 
Dirección general y su Juzgado especial cón las apela
ciones correspondientes al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.

Madrid 29 de Agosto de 4860.=E l Teniente General, 
Cayetano de U rb in a .^ E l Intendente Secretario, José 
Ruiz y Relinga.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Reai órden de 25 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 5 de 
Octubre próxim o, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construc
ción de un edificio para las oficinas de Capitanía de 
puerto y  sanidad en el muelle de Barcelona , bajo la 
cantidad de 59.981 rs. 68 cents, á que asciende el pre
supuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de Í 852, en esta corte 
ante la Dirección genera! de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bar
celona ante e! Gobernador de la provincia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico la memoria descriptiva, planos, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 5.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
¡a Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
ah fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso do que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entro sus autores, una

segunda licitación abierta en los términos prescritos po 
la citada instrucción ; debiendo ser la primera {mejor;- 
que se haga por lo ménos de 800 rs., y quedando las de 
más á voluntad de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 200 rs.

Madrid 28 de Agosto de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publL 
cado con fecha 28 de Agosto últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de u 
edificio para las oficinas de Capitanía de puerto y sa
nidad en el muelle de Barcelona, se compromete á (o 
mar á su cargo 1a construcción de dichas ob ra s , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e . . . .  .

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.]

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
El correo para Canarias , Puerto-Rico y Cuba saldrá 

de esta corte el dia 9 de cada mes, á contar desde el 
próximo Setiem bie, hasta cuya fecha podrá depositarse 
en los buzones la correspondencia para aquellas islas.

Los periódicosse recibirán igualmente hasta el mis
mo dia en esta Administración central á las horas de
signadas.

Madrid 31 de Agosto de 1860.==?. el Administrador, 
Juan Brea v Sánchez.

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

El dia 5 del corriente, á las dos de la tarde, se debe 
celebrar en este establecimiento la subasta pública de 
2.200 arrobas de carbón y 700 de leña de encina para 
el servicio de las oficinas y obradores durante e! pró
xim o invierno, con arregió al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de los (lias 7 , 8 y 9 de Agosto último.

Madrid 1.° de Setiembre de 18bO.=^El Administrador 
general, Ramón de Navarrete. — 3

Gobierno de la provincia de Cádiz.

D. Ignacio Mendez de V igo, Gobernador civil d é la  
provincia de Cádiz &c.

Con el fin de llevar á efecto la avenencia recomen
dada por Real órden de 16 de Abril de 1858 entre el 
Ayuntamiento de Puerto-Real y los acreedores reconoci
dos y legítimos por los préstamos hechos para la cons
trucción del puente de barcas sobre el rio San Pedro, he 
dispuesto que el dia 25 de Setiembre próxim o, á las on
ce de la mañana, tenga lugar en mi despacho una re
unión de dichos acreedores , sus herederos ó apoderados 
autorizados competentemente, concurriendo también una 
comisión del Ayuntamiento con facultades del mismo 
para arreglar definitivamente dicho negocio.

Para que llegue á noticia de los interesados se pu
blica este edicto en la Gaceta de Madrid, Boletín oficia* 
de esta provincia y periódicos de la plaza , fijándose ade
más en distintos puntos de la población de Puerto-Real.

Cádiz 18 de Agosto de 1860.— I. Mendez de Vigo.
4235— 2

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la villa de Viílajoyosa, en esta provincia, dotada con 
5.000 rs. anuales, los que se aumentarán á 7.000 en 
el próximo año, pagados por mensu. lidades vencidas, 
he acordado se anuncie al público por término de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
señalado.

Alicante 28 de Agosto de 1860.-^Celestino Mas y 
Abad. 4354— 2

Encontrándose vacante, por renuncia del que la des
empeñaba, la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
Benejama en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 rs., pagados de fondos municipales por mensua
lidades vencidas, he dispuesto se anuncie al público por 
espacio de un m es, con arreglo á '¡o prevenido en el 
Re d decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes á dicha plaza puedan dirigir las ins
tancias documentadas al Alcalde del referido pueblo den
tro del plazo señalado.

Alicante 28 de Agosto de i 860.~Celesiino Mas y Abad.
4355— 2

Gobierno de la provincia de Málaga.

Se halla vacante la plaza de médico cirujano titular 
de la villa de Arenas, de esta provincia, dotada con 3.000 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documen
tadas al Ayuntamiento de esta villa en el término dq 30 
días e mt idcK desdi la publicación de este anuncio.

Málaga 27 de Agosto de 1860— Antonio Gueróla.
4396

Ayuntamiento constitucional 
de Torrelobaton.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Torrelobaton, provincia de Valladolid, "dotada con 
2.400 rs. que se satisfacen por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias , á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta v  Boletín ofi
cial de la provincia.

Torrelobaton 28 de Agosto de 1860 — El Alcalde, Ba
silio Rodríguez. 4395— 3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Mo
lina Martel, Oficial que fué del Gobierno civil de esta 
provincia, cuyo domicilio se ignora, ó sus herederos, en 
el caso de haber fallecido, para que por sí ó por perso
na apoderada, comparezca en esta Administración de Ha
cienda á satisfacer la cantidad de 16.185 rs. que adeuda 
por el importe de diferentes documentos de protección y 
seguridad pública que le fueron entregados en 1855 y 
1856 para su distribución y  expendicion , v de los que 
no rindió la oportuna cuenta; en la inteligencia dequ e si 
en el término de 30 dias , á contar desde el en que tenga 
efecto este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Botc- 
iin oficial de la provincia, no se presentase á entregar la 
suma expresada, ó alegar lo que pueda convenirle e x 
perimentará el perjuicio á que hubiere lugar.

Salamanca 18 de Agosto de 1880.=»Olegario Andrade.
4257— 2

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Barcelona.
Habiéndose declarado en quiebra á D. Mauricio Mas, 

rematante de las obras para la construcción de un cuar
to-caja en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia, se sacan nuevamente á subasta que tendrá lu
gar el dia y hora que se marcará, bajo el pliego de con
diciones económicas que á continuación se inserta, el 
cual se halla de manifiesto en esta Administración, ’ así 
como el de las facultativas y presupuesto formados para 
la realización de dichas obras.

Pliego" de condiciones económicas.
1.a Ei remate tendrá lugar á los 30 dias de haberse 

publicado este anuncio en 1a Gaceta de doce á una de la 
tarde en las oficinas del Gobierno civil de esta provincia, 
ante el Excmo. Sr. Gobernador, con mi asistencia y la 
del Escribano de Hacienda.

2.a Podrán hacerse posturas en la cantidad que co n 
venga al proponente, si bien á reserva de que por la 
Junta de la subasta se declare ó no admisible ia propo
sición. 1

3.a Llegado el dia y e n  la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados cuya cubier
ta rubricará el portador entregándolo al Sr. Presidente 
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100, del importe del presupuesto 
que sirve de garantía, mientras se termina y reconoce 
la obra por persona competente que al efecto se nombra. 
Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo. ‘

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis. 
110 órden de su num eración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, pero 110 tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales , se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos, 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
cado el empate, adjudicándose en el acto al que ofre
ciese mayores ventajas, sin perjuicio de la correspon
diente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan que
dado rematadas las ob ra s , están obligados á dar prin
cipio á ¡ellas dentro del plazo de ocho d ia s , contados 
desde el en que se le haga saber la aprobación del re
mate y á terminarlas con sujeción al pliego de condicio
nes facultativas que se haya form ado, á cuyo favor se 
otorgará la correspondiente escritura pública, y en el 
caso de no cumplir el rematante con las condiciones 
anunciadas para la subasta ó impidiese su otorgamiento, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante, quedando además sujeto á las prescrip
ciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y al 9.° del mismo, en cuanto á la acción que con
tra él ha de ejercer la Administración.

9 .a Concluidas que sean las obras se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que ai efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción, por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y princi
pios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumpli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará ai contratista á que construya de nuevo, y en bre
ve plazo, que se le fijará, los que no fuesen admisibles, 
y si no lo verificase en el término señalado ó la construc
ción fuere desechada, se procederá á ejecutarla por ad
ministración, á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon- 
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, especialmente en sus artículos 9.° 10 y 11, la 
cual se le exigirá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 11 de la tey de Con
tabilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la 
misma y la renuncia absoluta de todos los fueros v pri
vilegios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite ha
berlas construido, con la seguridad y déíiíás círcünstan* 
cias de que trata la condición 9 .a, á cuyo fin cuidará la 
Administración de hacer ei pedido de fondos con la debi
da anticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el presu
puestó, el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del m ism o, y los del reconocimiento de la 
obra para su recibimiento, así com o también los gastos 
del papel, derechos de subasta y los que ocasione el otor
gamiento de la escritura.

Barcelona 28 de Agosto de 1860.— El Administrador, 
Antonio Antilo.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e ........................   se obliga á construir

de su cuenta un cuarto-caja en la Tesorería de esta pro
vincia , anunciada én él Boletín oficial del dia . V. , .  .Y
en la cantidad de . . . ( por letra), coii sujeción á
los pliegos de condiciones y presupuesto formados al 
efecto de que está enterado.

(Fecha y firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE ACOSTO 
DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera- i .
reducidoáO0 tura en turaengra-; Dirección ESTADODEE

HORAS, y rniiíme- grados doscentí- ¿el tiento. CIELO,
tros. Beaumur. grados, j

6 111. . 703,46 13”,0 16*2 ¡ S. 0 . . .  . Cásidesp.1
0 m . . 703,84 17°,6 22°,0 O. S. O. Despejado.

12 m . . 703,51 19",6 24",5 S. O------ Alg.”nube
3 t . .  702,52 21”,0 26",2 S. S. 0 .  Idem.
6 1. . .  702,98 17",3 21”,6 O Cási cub.'
9 n . . .  704,20 14”,2 17”,7 S. O .. . .  Cási desp.'

emperatura m á - ¡
xima del d ia . . . .  20*,9 \ 26°,1

emperatura má- j
 ̂ xima al so!  22°,2 j 27°,8
'emperatura m í- i ^

nima del d ia . . .  I 12°,5 í 15’ ,6

"vaporación en las 24 h s . . 10,3 milímetros.
Juvia en las 24 h ora s .. .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 30 de Agosto de 1860.

Barómetro •- ■ ' - -
en milíme- Temperatu- Dirección 

Hora. tros ó 0o y ra en grados del Estado del cielo 
ai nivel del centígrados. Tiento. y de la mar. 

mar. • '

7 de la m . . . 762,2 22,2 E. S. E. . Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frión 
el 26 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

| Baróme- Tempera-]
¡tro redu-j tura en Dirección ESTADO. 

m r\ T T n A r> F S  cido á 0o;gr ad.og del _
J *s J ■ ^ • |y al nivel centigra- viento. DEL CIELO.

jÚel mar. dos. .

Dunquerque  758,0. 15°,7. ,0  Cubierto.
París........................ 761,5. 14%7. S .S .O . Idem.
Bayona............... .... 762,5. 19°,3. N.^N.E. Idem.
L yon ........................ 763,9. 19°,3. ;N. O. . Despejado.
Madrid..................... 761,7. 20°,1 . S . . .  . Idem.
San F ern an d o... .  761,3. 23°,8. N. E. . Nubes.
B ru s e la s ..,.   758,7. 1G°,8 . S. O . . . Cubierto.
Viena.......................  764,5. 42°,9. O .S.O . Sereno.
Turín.......................  766.6. 20°,5. S. . . . .  Idem.
Lisboa.....................  762,1. 21°,1 . N. E . . . Despejado.
Roma.......................
Florencia................
San Petersburgo. 756,9. 11a,8 . N. E. . Nubes. 
Constantinopla.. .  
jStockolm o.. . . . . . .
Copenhague  755,1. 14°,3. S  Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid. ^
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.464 fanegas de trigo.
890 arrobas de harina de id.

3.590 libras de pan cocido.
6.954 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 39.183 libras de peso.
680 carneros, que hacen 17.089 libras de peso.

PRECIOS Di: ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 38 á 44 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra. v

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y  de 34 á 42 

cuartos libra. ?
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 98 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra. .
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 31 á 40 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, v de 10 á 16 cuartos 

libra.



Judias, de 2 t á *9 rs. arroba, y de 8 á 41 cuartos libra. I
Arroz,de 29  á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos I

libra. , \
L e n te j a s ,  de 4 6 á 19 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arrob a, y de 20 á 22 cuartos

libra. y
Patatas, de 4J4 á 5 )4  rs. arroba, y  de 2 á 3 cuarto^  

u libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 22 á 24*4 rs. fanega.
Idem añeja , de 25 á 25 M rs. id.
A lgarroba, á 28 rs. id.
Trigo vendido  2.585 fanegas.
Q íírdairpofvender..  r 1-87; v

P¿écio rtiáximo  50.
ídem .im aim ¿r*   43.
Idem, m ed io   ...............  47,41.

íí;¿ .

N o ta .  Trigo trech el, 18 fanegas ü 52 rs.
31 55
46 55
7.

95
Precio m ed io , 54,47.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de  Agosto de 1860. «=* El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

k Cotización del 31 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde . 

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 48-55,
50 y 60 c.; á plazo, 48-85 , 80 y '85 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 400 diferidó , no publicado, 40-65; 
á p lazo, 4 0 -9 5 á fin próx. vol.

Deuda am ortizable de primera c la se , no publica
d o , 25 d. -  — -

Idem de segunda id ., id ., 21 p. *
Idem del personal, id., 4 3-45 d.
A cciones de carreteras, em isión de 4 / de Abril de 

4850 , de á 4.000 r s . , 6 por 40Ú a fid á l; id ., $6.
Idem de 4.* de Junio de 4851; d e i :a 2^000 rs.; ídem,

96 p. ' * -•
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem, 

99-75. - -  r- r -> • <
Idem de 1.° de Julio de 4856 , de á 2.000 r s . , ídem. 

94-50 p. ■ * ‘ - • • • - -
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 

ídem , 94.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 101

anual, id .,  4 0 8 .1 :
O bligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id .,  92-50. , _  ; : : .
A cciones del Banco de E spaña, id . , 200 p.
Idem de la Saciedad dél ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id . , 4*800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla , idem.

1.700................................................................. —  - ......... - N ’
Obligaciones de la Compañía d e  los cam inos de hier- 

*7 ro del Norte dé E spaña, id ., 950.
A cciones deF  ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem , 2.000. - - * - * -
O bligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom* 

blahch á R eu s, id ., 950. • - '

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-65 p.
París á 8 dias v ista , 5 -2 4  p.

Plazas del reino.

Dano. Beneficio. Da?!o. Beneficio.

A lb a c e te . .. .  5 /8  . .  L ugo  4
A lica n te ........ 1 /4  p. Málaga. 1/2
A lm er ía .. . .  . .  4 /4  M u rc ia ... .  par.
A vila  4 /4  p* •• Orense  1 p.
Badajoz  3 /8  Oviedo  par d.
B a rcelon a ... •• 3 /4  d. Palencia  . .  4/4 d.
Bilbao  . Pampl ona. ,  par.
B urgos  par. . .  Pontevedra. 3 /4  d.
Cáceres.. . . .  pard. . .  Salam anca.. 3 /8  cf.
Cádiz  pard. . .  San Sebas-
Castellon. . .  v  *• t ia n .. . . . .  . .  3/8
Ciudad-Real. .* . .  S an tand er.. . .  1/2
C ó r d o b a ....  1/4 d. . .  S a n t ia g o . ..  1 /2 d . .

^Coruña  par. . .  S e g o v ia .. . .  par.
Cuenca.....................  . .  Sev illa   par.
Gerona. . . . .  . .  . . Sori a. . . . . .  3/ 4 p. . .  \
g a n a d a . . . .  par p. . .  T arragona., par. . .  \

al ajara. par. . .  T e r u e l . . . . .  , .  . .  ]
Hue l va . . . . .  «. . .  Toledo  3/4 d. . .  j
Huesca  . Valencia. . .  pard. . . .
.laen................  3 /8  p. . .  Valladolid . .  . .  1 /4  p.
L eó n .  4 /4  . .  V i t o r ia . . . . .  . .  í /4
Lérida  . .  . .  Z a m o r a . . . .  1 /4
Logroño  4 /2  . .  Zaragoza. . .  > . . 1 / 8

BOLSAS EXTRANJERAS.

París  31 de Agosto de  1860,

Fondos fra n t+ w  í 3 P °r - . 68,15.tm d í.$  franceses. • j 4 j* por 10 0 . . . . . . . . .  97,78.

!3 por 400 in ter io r .. . .  47 1/8.
Idem ex ter io r .. ........... 47 5 /8 .

Idem diferido.................  39 4/2.
Am ortizable   22 4/4.

Consolidados      93 á 93 1 /8 .

Amberes 27 de Agosto. — Interior, 477/ 8 .  —  Diferi
da, 3 9 3 /8 . ’

- PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez togado de primera instancia del distrito.del Norte de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número de la misma 
D. Juan Perea, se saca á pública subasta-una casa perteneciente 
á la Testamentaría de Doña María Casariego, situada en esta cor
te y su calle de San Vicente Baja, núm. 68, manzana 542, que 
comprende de sitio 4:624 y tres cuartos piés cuadrados, ó lo que 
es lo mismo 422 metros, 62 centímetros, retasada en 4 29.654 
reales vn. por el Arquitecto de la Real Academia de San Fernando 
D. Bernardo Blanco y Nicolalde, de la que deberán rebajarse
8.000 rs. de farol, única carga que tiene, y produce unos.9.000 rs., 
cuyo remate tendrá lugar el dia 22 de Setiembre próximo, á las 
nueve de la mañana en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
Chamberí, paseo de Luchana, quedando los títulos de manifiesto 
en la dicha Escribanía; debiendo advertirse que no se admite 
postura que no cubra la tasación.-

Madrid 28 de Agosto de 4860.—Uno de los interesados, Anto
nio Martínez de Haom. 4404

Procedente del concurso voluntario de D. Márcos Bernardini, 
y en virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia det distrito del Barquillo de esta ca~ 

^ -^ ita l, refrendada del Escribano de número de la misma D. Ma- 
• nuel Caldeiro, se saca á pública subasta ;una* cantidad considera

ble de guano, otra de pelote y 32 cubas de álamo, todo lo cual 
que ha sido tasado á razón de 42 rs. el quintal de guano, á 30 
reales el de pelote, y á 5 rs. cada cuba; se halla de manifiesto 
en la fábrica de dicho guano en Chamberí ', calle de las Navas de 
Tolosa, núm. 4 3. Para su remate está señalado el dia 11 del 

•próximo mes de Setiembre á las doce de su mañana en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial. 4405

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, ante 
el que y Escribanía de número de D. Olaüo Mejía, pen
de pleito que se sigue sobre reconocimiento de un censo que 
gravita sobre la casa núm. 7 antiguo, 80 moderno, manzana 375 
de la calle de Jacometrezo de esta capital, se cita, llama y em 
plaza á Ana María y Gutiérrez de L ara , vendedora que fué de 
dicha casa á sus herederos sucesores, para que en el término de 
43 dias se presenten en diGho Juzgado y Escribanía por medio 
do Procurador con poder bastante á usar de su derecho en di
cho pleito; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que'haya lugar. 4406

Por providencia dictada por el Sr. P. Ruperto de Santos, Al
calde constitucional de esta villa de Hortaleza, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á una casa que se 
halla en la población de esta villa, plaza de la Iglesia, y que se 
creia pertenecer á D. Mateo Gatarineo, pára qué en el término 
de 15 días comparezcan en esta Alcaldía á deducir el derecho

de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará todo perjuicio.

Hortaleza 30 de Agosto de 4860. — El Alcalde constitucional, 
Ruperto de Santos. 4407

Tribunal de Comercio de Madrid.—En virtud de providencia 
asesorada de^tnismo fecha ^ t del corriente se saca á pública-su* 

fb é Í ÍR ^ >,á r ^ ^ m ié p tó td é  la dehesa nombrada el quinto dé |a 
Torre de Zacatena, situado en término de Daimiel por el tiempo 
de tres años, que empezarán a contarse en 30 de Setiembre del 
corriente año y concluirán en 29 de igual mes de 4 863 por la can
tidad mínima de 8.100 rs. encada uno, y con sujeción á las con
diciones que comprende el pliego presentado que se pondrá de 
manifiesto en la Escribanía de dicho Tribunal y en la del Juzga
do de Daimiel.

Y para su remate se ha señalado el 20 del citado mes de Se
tiembre próximo y hora de la una de su tarde en la sala de au
diencia de dicho Tribunal, sito plazuela de la Leña, núm. 4 4, pi
so principal; en inteligencia que en el mismo dia y hora se ce
lebrará otra doble y simultánea subasta en el Juzgado de pri
mera instancia de Daimiel y se adjudicará al que en cualquie
ra de ámbos puntos hiciere mejor postura.

Madrid 29 de Agosto de 4 860.~Por Gelis, Angel Marcos y 
Bausá. 4408

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Hemos anunciado á nuestros lectores la llegada 
del General de Beaufort dTIautpoulá Béyroulh; y se
gún las últimas noticias, sabemos que 3.600 soldados 
franceses han desembarcado también en Siria. Fuad- 
Bajá se ha apresurado á dirigir á los Gobernadores 
de aquel territorio una circular manifestándoles la 
misión protectora de Jas tropas francesas, é invi
tándoles á secundar la empresa pacifica que van 
á llevar á cabo en Siria. El espíritu de dicha cir
cular es en alto grado conciliador, y se encamina 
á evitar cualquiera falta de inteligencia por parte 
de los empleados y á establecer la mejor armonía en
tre el cúerpo expedicionario y las tropas otomanas.

La Autoridad municipal de Chamberv ha dirigido 
á los habitantes de aquella ciudad la siguiente alo
cución*:

«Queridos conciudadanos: La anexión de la Sa- 
boya á la Francia récibirá lá consagración digna de la 
grandeza dé éste acontecimiento, digna del Soberano 
poderoso á quien debemos la felicidad de volver al 
seno de la madre patria.

 ̂ Dentro dé algunos dias SS. MM. Imperiales esta
rán entre nosotros para inaugurar esta era de pro
greso moral y de trabajo regenerador, por tanto tiem
po y tan'ardientemente deseada para nuestras po
blaciones trabajadoras.

Fieles al Emperador Napoleón III, al protector de 
todas las nobles causas, abrigando simpática admi
ración y carino á la Emperatriz, madre del joven 
Príncipe, en quien de hoy más se ciñan nuestras es
peranzas, manifestemos libremente el júbilo que nos 
anima, y probemos una vez más que entre nosotros 
la gratitud debe estar á la altura del beneficio re
cibido.

Conciudadanos: liemos sido los primeros á expre
sar públicamente nuestra tendencia en favor déla Fran
cia, y por rara felicidad seremos también los prime
ros á saludar con nuestras aclamaciones al Jefe glo
rioso que la gobierna.

Rivalicemos en celo y diligencia en obsequio de los 
ilustres huéspedes que llegarán muy pronto á nuestra 
antigua ciudad, y recibámoslos con aquel entusiasmo 
que á nuestros padres infundía la presencia de Na
poleón I.

/Viva el Emperador! ¡Viva la Emperatriz! ¡Viva 
\ el Príncipe Imperial I
í Chamberv 24 de Agosto de 1860 .=D ’Alexandry.»

Fíjase la atención pública en San Petersburgo en 
el campamento de Varsovia. Parece que se trata de 
concentrar en aquel punto dos cuerpos de ejército, 
sí bien su fuerza efectiva no llegará, como algunos 
periódicos han pretendido , á 120.000 hombres. Sa
bido es que cada cuerpo de ejército riiso consta de 
60.000 hombres, pero en realidad no pasa nunca de 
25 á 30.000. El Boersenhalle hace notar á este pro
pósito que para conseguir la reunión de 120.000 
hombres, seria necesario concentrar por lo ménos 
cuatro de los seis cuerpos de ejército distribuidos en 
toda la Rusia europea, y para un ejercicio de manio
bras no parece probable que se verifique tal movi
miento de tropas.

Los trasportes de vapor de la marina Imperial 
Japón y European , procedentes de Tolon, hicieron 
escala el 7 de Julio en Sirjgapoor, y el. 12 se hicie
ron á la mar cón dirección á Shang hai. Dichos tras
portes conducen las cañoneras de hierro destinadas á 
maniobrar en los rios de la China.

Luego que dejen el Jaropean y el Japón su carga
mento en tierra, se dirigirán á Suez, en donde se de
dicarán al servicio de lá correspondencia regular que 
ha de establecerse entre Francia y Shang-hai por la 
via de Egipto. Otro trasporte de vapor, el Wcsser, 
perteneciente asimismo á la marina Imperial, que 
ha llegado á China , se empleará en el servicio que 
dejamos indicado.

Se cree que el Enropecin y el Japón llegarán á 
Suez en los 15 primeros dias de este mes, y recibi
rán á su bordo las fuerzas enviadas para reforzar 
las que manda el General de Montauban. Dichas 
fuerzas forman próximamente el total de 450 hom
bres, que se embarcarán muy pronto en Tolon para j 
dirigirse á Alejandría. j

EXTERIOR. j
MADRID-—Las correspondencias de San Ildefonso j 

anuncian  q ue  anteayer tuvo lugar en el Palacio de Rio- ? 
frió una  espléndida comida diplomática. Por la mauana ¡ 
fué el Rey á aquel pintoresco sitio acompañado de los Em- j 
bajadores y Ministros plenipotenciarios que  se hallan j 
cerca de la c o r te ,  y se deslizaron agradablemente en tre -  f 
tenidas algunas horas ,  que  S. M. y  sus convidados ded:-  \ 
carón al ejercicio de la caza. \

Por la tarde  á las cua tro ,  S. M. la Reina se dirigió al j 
Palacio de Riofrio con las señoras de los Embajadoies y ¡ 
Ministros. Excusamos decir cuán to  aumentó la animación ( 
v  brillantez de la fiesta la presencia de nuestra  augusta \ 
Soberana. Dos horas después se verificó el banquete, le-  ; 
n iendo la altísima honra  de sentarse con SS. MM. á la ! 
mesa Mr. Barrot, Embajador de Francia; el Conde de Ga- [■ 
len, Ministro de Prusia; el Secretario de la embajada’ingle- j 

j sa, v sus respectivas señoras ;  los señores Ministros de ; 
I Marina, de Fomento y de Hacienda, y las Sras. Marquesa ; 
| de Sierra-Bullones y deSalaverría .  \
í Ya m uy de noche regresaron al Real Sitio SS. MM. y . 
i sus  convidados.

 Con motivo de las solemnes funciones que  se han
de c e le b r a r á  Nuestra Señora de la Consolación y Cor
rea habrá hoy  por la noche en la iglesia de Santo Tomás 
y en la de religiosas de Santa Isabel una gran salve, p r o -  ¡ 
cedida de motetes v letanía,  con acompañamiento de 
grande  erques!a.

  Esta m añana el Sr. Presidente del Consejo, Ministro
de IaGuerra, ha revistado en el cuartel  y en el campo el | 
regimiento de infantería de Borbon. i

| Habiendo fallecido D. Vicente; Mendez, individuo de \ 
| la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus ¡

restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoyá» las cinco de la,tarde..-La com itiv í^ e  re- 
unirá en la iglesia de Santo Tpmás para dirigirse aJ ce
m enterio de la puerta de Atocha. /

ÍNDICE

DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL MES DE AGOSTO.

I n 1.°— Real orden confirmando un  acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas de justicia 
por el que se declara subsistente la que percibe 
D. Anselmo Recacoechea.— Núm. 214.

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Badajoz para procesar á D. Diego 
Arévalo y Mena , Teniente de Alcalde de la viila 
de Campanario.— idem.

Real decreto declarando improcedente la demanda 
interpuesta por D. Juan  Carbó y Martí contra la 
Administración del Estado sobre-subsis tencia  ó 
revocación de la sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Barcelona en 4 de Enero de 4858.— 
Idem .

Otro dejando sin efecto el decreto de caducidad dic
tado por el Gobernador de Logroño de las minas 
Rica Aradon , Pilar y Rosario.— Idem.

En 2.—Otro mandando que el Ministro de Estado cese en 
el desempeño interino del Ministerio de la Gober
nación.—Núm . 215.

Real órden disponiendo que  José Gutiérrez, primer 
calafate de la corbeta de instrucción Isabel / / ,  no 
debe ser obligado á servir en sorteo, sino que  
debe continuar  sus servicios en los buques de 
guerra ,  y  m ás que expresa.— Idem.

Movimiento del personal de las Secciones de Fom en
to.— Idem.

En 3.— Real decreto m andando que el Ministro de Fo
mento cese en  el despacho interino del Ministerio 
de Gracia y Justicia.—N úm . 216.

Otro derogando el Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1859 en cuanto tiene relación con los ejércitos y 
distritos 2.°, 3.a, 4 /  y 5.°—-/cíem.

Real órden disponiendo que se celebren exámenes 
de oposición á principios de 4 861 en el Colegio na
val de Cádiz para proveer 50 plazas de a sp i ran 
tes.— Idem.

Otra autorizando la cotización en la Bolsa de los 
efectos de la deuda municipal de sisas del A y u n 
tamiento de Madrid.—Idem.

Circular regularizando la si tuación de las compañías 
de Seguros.— Idem.

Concesión de Regium exequátur á los individuos que 
se mencionan para ejercer su cargo consular.— 
Idem.

Autorización para ejercer el Yiceconsulado concedi
da á los individuos que se designan.— Idem.

En 4.—Real órden autorizando al Marqués de la Q u in 
ta Roja p«ra aprovechar en el riego de sus t e r re 
nos las aguas de la fuente  llamada de la Lapa.— 
Núm. 217.

En 6.—Real decreto creando un Gobierno político-mili
tar en las islas Visayas.— Núm. 218.

Otro creando un Gobierno político-militar para la is
la de Mindanáo y sus adyacentes.— Idem.

Otro reorganizando las judica turas  del Archipiélago 
filipino.— Idem. >

Otro nom brando para la plaza de Gobernador de las 
islas Visayas al Brigadier de infantería D. Remigio 
Moltó y Díaz Berrio.— Idem .

Otro nom brando para la plaza de Gobernador de la 
isla de Mindanao al Coronel de caballería D. José 
Ga reí a Ruiz.— Idem.

Circular fijando como plazo improrogable hasta 30 
de Noviembre próximo venidero para la admi
sión de solicitudes en reclamación de socorros por 
heridas recibidas en la campaña de Africa.— Idem. 

Otra disponiendo que las Autoridades ó corporacio
nes que hayan hecho aplicación de alguno de los 
donativos para los heridos en la guerra cíe Africa j 
remitan á la respectiva Junta una noticia c ircuns
tanciada.— Idem.

Real óiden disponiendo que los Gobernadores no re?- 
mitán d e inenhs  á ios establecimientos de su ciase 
sin ponerle  previamente  de acuerdo con las J u n 
tas d i  que  estos dependan.— Idem.

Otra mandando se saque á pública subasta la cons
trucción de 3.000 libros de Traslaciones de dominios 
y 300 Indices.— Idem.

En 6.— Rea! decreto nombrando Capitán general de las 
islas Baleares a! Mariscal de Campo D. Pedro Men- 
dinueta y Mendinueía.— Núm. z 19.

Oh cu lar uniformando las divisas de los ¡rajes de los 
Jefes y Oficiales del ejército.— Idem.

Otra disponiendo que  los Jefes, Oficiales y Cadetes 
del í /é ;cito ,  con excepción de los del anua  de Ca
ballo; ia , l’evei, hombreras en la forma que se de 
signa.— /(/•■'/??.

Resumen de resoluciones tomadas por ei Ministerio 
de  la Guerra — Idem.

En 7.—Rea! decreto disponiendo que el Presidente del 
Consejo de Ministros se encargue in ter inam ente  
del despacho del Ministerio de Estado.— N ú m .  220. 

Circular comunicando á los Gobernadores de p ro
vincia la Real órden de 21 de Junio último sobre 
abono de dos pagas á los heridos é inutilizados del 
ejército de Africa.— Idem.

Real órden declarando los requisitos para ingresar 
en el Magisterio, y más que expresa.— Idem.

' En 8.—Circular marcando el uniforme que  deben usa r  
los Ayudantes de Campo.— Núm. 221.—Repetida 
en el 233.

En 9.— Real órden prorogando el plazo concedido á 
D. Francisco S e n m ar t í , Brugues y compañía para 
practicar los estudios de un  canal de navegación 
que una la ciudad de Reus con el puerto  de S a -  
iou.— N úm . 222.

Otra autorizando á D. León García Alejo para p rac
ticar los estudios de un  canal que ,  derivado del 
rio Tajo, fertilice la vega izquierda del mismo rio 
entre Aranjutz  y Toledo.— Idem.

Otra autorizando á I). Ensebio Mendieta para p rac 
ticar ios estudios de reparación del canal del rio 
Guadiana.—-Idem.

Otra autorizando á D. Juan  José Fornes y Rabanals 
para verificar los estudios necesarios para aum en
tar las aguas del rio Turia  ó Guadalaviar.— Idem, 

Otra autorizando á D. Adolfo Fernandez para p ra c 
ticar los estudios de un canal derivado de los rios 
Castril y Guarda! que  riegue los campos de To~ 
(ana , horca y  Cartagena.

Otra autorizando á D. Carlos Carré para efectuar el 
estudio de u n  ferro-carril ,  que partiendo de Cá
ceres, vaya á term inar á Badajoz ú  otro punto de 
la frontera de Portugal.— Idem.

En 10.—Real decreto autorizando la constitución de la 
sociedad anónima denominada Fomento Pinero en 
la isla de Cuba.— Núm. 223.

Real órden autorizando á D. Mariano Oms y Novan 
y D. Mariano Lana y Sarto para efectuar el es tu 
dio de un  fe rro -carr i l  servido por fuerza animal 

I que vaya de la villa de Calaf á Igualada .— Idem  .
í  Otra autorizando á la sociedad minera carbonífera
j La Perla Bergadana para efectuar el estudio de un

ferro-carri l  que  vaya de Manresa ,i San Juan de 
J las Abadesas,— Idem.
| Otra autorizando á i). Manuel Duran para practicar
| el estudio de un ferro-carril ,  que desde las minas
¡' de Lnguzano, vaya á term inar al n o  Odie!.— Idem,
i En 12.-^-Circular resolviendo que el Subteniente del r e -  
í güiliento de infantería Zamora D. Pablo Tapies y
| É scu d er ,sea  baja definitiva en ei ejéicito.*— AYí -
i mero 225.
\ Otra aprobando el modelo* de la camilla ligera de
\ campaña presentado por la Junta superior facul-
¡ íativa del cuerpo do Sanidad militar.— Idem,
l Rc-ai órden d e c l a r a n d o  que en lo sucesivo, mientras
S no se d e t e r m i n e  o i r á  cosa  por u n a  l e y ,  deberá ha-
\ cerne un solo alistamiento y sorteo anual y una
i sola quinta  para ei reemplazo del ejército activo y
í d é la s  milicias provinciales,— Idem.
\ Obra disponiendo ,-c p reson len las reclamaciones
i justificadas para adjudicar el donativo de 4.030
\ reales ofrecido por D. Juan Escorial y Gil a! p r i -
• rncr herido natur.il do Sepulveda.
I En 13.—Resumen de las re s o lu c io n e s  adoptadas por el 
i Ministerio de la Guerra.—Núm. 226.
I p;n |4 .— Re¡d decreto n o m b ran d o ’al Duque de Osuna y 
\ del Infantado Embajador extraordinario y Plcni-
í potenciarlo cerca de'S. M. el Emperador ue todas

las Rusias.—A úm. 227.
Real órden dando gracias á los Astrónomos y Profe

sores que han tomado parle en los trabajos cientí
ficos para la observación del eclipse, y disponien- 

¡ cío se saquen 4 90 ejemplares de las diversas fases
\ que este presentó.— Idem, _

En 15.—Otra autorizando al Ministro de la Gobernación 
para contra tare!  entretenimiento de sil las-correos 
y cabriolés en que so condúcela  correspondencia 

? por las lincas genera les— Núm. 228.
En 16.—Otra fijando las materias en que deben examinar* 

j se los que deseen ingresar en la Escuela de \ e t e r i -
| nar ia .— Núm. 229.
; En  17.— Otra a d j ud i cando  o! servicio para el acopio de

300.000 quinta les  de tabaco de los Estados-Unidos 
y más que expresa á D. José Campo.—Núm. 230.

Otra autorizando á D. Laureano Coveta y D. Fermín 
Hernández para que apiovechen las aguas del b a r 
ranco llamado Grande  como motor de u n  molino 
harinero .— Idem.

En 18. Real decreto  disponiendo que se celebre nueva 
•\ f  ' subasta  el dia 29 .del actual mes para con tra ta r  lá 

-j v Gond uccion dé la  cerresgandenciaenfre^ía  Penín** - 
sula y las islas de Cuba y  Puerto-Rico.— Núme
ro 231.

En 19. Real órden declarando aceptada la proposición 
hecha y  garantida por D. Juan  Florez para optar  
á la concesión del fe rro -ca rr i l  de Palencia á 
León .— Números 232 y 233.

Otra resolviendo que no se dé curso á las solicitudes 
promovidas por las corporaciones,  empresas ó 
particulares para utilizar en el estudio de proyec
tos los de los ingenieros y de los ayudantes" de 
obras públicas.— Idem,

Otra autorizando á D. Juan Antonio Alcántara para 
que aproveche las aguas del rio Tormes como 
fuerza motriz de un  molino harinero.— Idem.

En 20.— Reales decretos declarando cesante á D. Herme
negildo G u i t ia n , Gobernador de Orense, y nom 
brando en su lugar á D. Francisco Javier Caamu- 
ño.— Núm, 233.

Otro nom brando Gobernador de Huelva á D. José 
de la Fuente Alcántara.— Idem,

Otros declarando cesantes del cargo de Gobernador 
de Lugo á 0. Rafael Hum ara,  y nom brando  en su 
lugar á D. Vicente Lozana.— Idem.

Otro nombrando Gobernador de Castellón á D. Ra
món Cuervo.— Idem.

Otros declarando cesante del cargo de Gobernador de 
ia provincia de Granada á D. Manuel Torrecilla 
de Robles, y nom brando en su  lugar á D. Cayeta
no Dona fóx.—Idem,

Otro nom brando Gobernador de la provincia de 
Valencia á D. Joaquín Peralta.— Idem.

Otro declarando cesante del cargo de Gobernador de 
ia provincia de Huesca á D. Camilo Alonso Valdes- 
pino y nom brando en su lugar á D. Juan Alonso 
y Colmenares.— Idem.

Otros declarando cesante del cargo de Gobernador , 
de Toledo á D. Pedro de Victoria y Ahum ada,  y 
nom brando en su  lugar á D. Pedro Celestino Ar
guelles.— Idem.

Otro nom brando Gobernador de la provincia de  
Guadalajara á D. Joaquín Sevilla.—Idem.

Otro nom brando  Gobernador  de la provincia de Pa
lencia á D. Luciano Quiñones de León.— Idem,

Otro nom brando Gobernador de Soria á D. José Pri
mo de Rivera.— Idem.

Otro nombrando Gobernador de la provincia de las 
Islas Baleares á D. José Fernandez Cueto ¿-—Idem, 

Circular autorizando á D. Ildefonso Martínez y Qui- 
r o g a , agraciado con el empleo de Subteniente  de 
la reserva, para q ue  sea exam inado  e n  la Direc
ción general de Ingenieros,  y más que expresa.— 
Idem,

En 21.— Reales decretos admitiendo la dimisión q ue  el 
Mariscal de Campo D. José María Vasallo y Mo- 
r iano h a  presentado de la plaza de Ministro del 
Tribunal  Suprem o de Guerra  y  M a r in a , y n o m 
brando  en  su lugar á D. Eugenio Muñoz y Castro. 
Número  234.

Otro nom brando  Capitán general de Burgos al Ma
riscal de Campo D. Francisco Serrano y Bedoya.— 
Idem. :

Real órden resolviendo que  la baja ocurrida  por 
m uerte  del Miliciano provincial  Vicente Aguiiar 
García debe cubr irse  del mismo modo que las del 
ejército pe rm anen te .— Idem.

Otra autorizando á D. Ildefonso Aragoneses para 
practicar los estudios de un  canal de riego de r i 
vado de la orilla izquierda del Guadalquivir. Idem, 

Otra autorizando a! Ayuntamiento de !a villa de 
Grañon para aprovechar las aguas de las fuentes 
de los Campos y de la Teja.— Idem,

Otra autorizando á D. Manuel Martínez Perez p a ra  
practicar los estudios de un canal do riego, d e r i 
vado del rio Ebro .— Idem.

Otra autorizando á 1). Juan José Gay, Presidente  de 
la sociedad minera La Fraternidad, para  aprove
char las aguas'del arroyo Hovigoso.— Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
Ue la G u e r ra .— Idem. \

En 22.— Real órden declarando que  no se entiende que  j 
sirve  personalmente en el ejército para los efec
tos del art,  76 de ja  ley vigente de reemplazos un  \ 
mozo condenado á presidio por e! tiempo qu e  le ¡ 
falte hasta cumplir el de su empeño. N um . 235. \

En 2o.— Real orden disponiendo que el Jurado de ia Ex- i 
posición nación u i de Bellas, A r í e s , se eonsíuuva en ] 
la forma que se expresa.— Núm. 238. ¡

Otra autorizando á D. Biás Arroyo y D. Manuel Ma- j 
v o r ,  para quo. aprovechen las aguas- del a rroyo 1 

I llamado de Segura.— Idem. * j
; Otra confirmando un acuerdo de la Junta de re v i-
| sion y reconocimiento de cargas de justic ia ,  por
I el que se declara subsis tente la quo percibe Don
i  Mateo Argniano.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta,
| por .el quo se declara subsis tente la carga de
¡ justicia que perciben D. José Blas de Arana y
| otros .— Idem
¡ Otra confirmando otro acuerdo por el que se decla-
j ra  subsis tente la carga de just icia que perciben
I los sucesores de D. Remigio María y  Doña F r a n -
! cisca de Paula Bobadiíla.—Idem,
! Otra confirmando otro acuerdo que declara subsis

tente la carga que perciben los sucesores de Dona 
María Ana de Olazábal.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo que  declara subsis
tente la carga que  percibe D. Manuel Fernandez  
Molina.— Idem,

\ En 26.—Otra confirmando otro acuerdo de ia referida 
! Junta  por el que se declara subsistente la carga de

justicia que percibe Doña María del Cármen Mu
ñoz de Espinosa.— Núm. 239.

Otra confirmando otro acuerdo por el que se declara 
subsis tente la carga de justic ia  que percibe Doña 
Vicenta Pajares.— Idem, * •

Otra confirmando otro acuerdo que declara su b s is 
tente la carga de justicia que  perciben la viuda de 
Collado é hijos.—Idem.

Circular disponiendo que  los Jefes y Oficiales del 
cuerpo_.de Estado Mayor del ejército usen para  
campaña y m archas el kepis-ros que  se señala.—  
Idem ,

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem,

En 27.—Real órden confirmando un  acuerdo de la Junta  
de revisión y reconocimiento de cargas de just icia 
por el que se declara subsis tente la que percibe 
D. Manuel de Arocena.— Núm. 240.

Otra confirmaudo otro acuerdo de la referida Jun ta  
por el que sé  declara subsis tente la carga de j u s 
ticia que perciben el Marqués de Sentmenat y otros 
vecinos de Barcelona.— Idem.

Relación de los Subtenientes de infantería q ue  por 
resolución de 1.2 del actual han  sido promovidos 
al empleo superior inmediato con destino á los 
cuerpos que se expresan , asi como de los A yudan
tes á quienes se da colocación en activo en clase 
do Tenientes v los de esta ú ltima que  se trasladan 
á los regimientos y batallones q ue  se manifies
tan,— Idem,

¡ En 28.— Real decreto disponiendo que  el Tesoro .no po
drá tener en circulación mayor suma en otra 
clase de valores que los que representan  la Deuda

| dotante que la de 240 millones de reales, y más
; que expresa.— Núm. 241.

Real órden disponiendo que cese en el despacho de 
la Dirección general de Caballería el Brigadier Se
cretario de la misma D. José Antonio de Quesa -  

! da.— ídem.
Otra manifestando el profundo desagrado con que 

S. 3!. ha -sabido la conducta que han observado 
los Profesores de Medicina y Ciruaía q u e s o  m e n 
c ionan, e<m ocasión doi ím era- ium  no reinante en 
Cuevas..— Idem 

Otra dando gracias á las Médicos y Cirr.jano que 
.-o designan por su esmero en la asistencia de ios 

j ( coléricos de Cuevas, y por el laudable celo con
j que llenan sus deberos profesionales.— Idem.
i Distribución do fondos por capítulos para satisfacer
I las obligaciones (jel mes de Setiembre.— Idem.
| En 29.— Real órden bajando los derechos que  se pagan 
j por la introducción del papel de imprimir.— S u -
í m ero'lF l.
í Otra autorizando á 1). José Francisco Anezleguia
; para que apioveeho las aguas del rio Berazacun
i como mcíor de un  molino har¡ñero.— Idem.
i Otra prorogando el plazo concedido á D. Agustín
| León Martin para verificar los estudios de los c a -
| nales de i iego derivados del rio Guadalfeo.— Idem.

Otra autorizando á D. Manuel Timoner Ruiz para 
efectuar el estudio de un ferro-carril  que partien
do del de Manzanares á Córdoba termíne en Ube- 
da.— Idem.

Otra autorizando á D. Antonio Mendez de Yigo para  
efectuar el estudio de un ferro-carril de Cabezón 
ó sus inmediaciones á Medina de Rioseco.— Idem . 

Otra autorizando á D. Juan Francisco Gómez para 
que aproveche las aguas del rio llamado de los

Villares como fuerza motriz de un molino hari
nero.— Idem.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales y  sargentos 
primeros de infantería que en virtud de propuesta 
reglamentaria del Capitán general de la isla de  
Cuba y  según Real órden de 18 del actual son  
nombrados para servir los empleos y  destinos que  
respectivamente se les señalan.— Idem.

Relación nominal de los individuos á quienes por 
Real órden de 18 de Agosto del presente año, 
y en virtud de propuesta del Capitán general de 
la isla de Cuba se les nombra para servir los em 
pleos que respectivamente se les señalan en el ba
tallón de Milicias disciplinadas de infanteria de 
Cuatro-Villas.— Idem.

En 30.— Real órden adjudicando la conducción de la cor
respondencia errrtre la PéninsúTar"V táy AffiTOT£  
las compañías que se designan .—Núm. 243.

En 31.— Otra nombrando Subteniente de la cuarta com
pañía del segundo batallón de Milicias,«disciplina
das de infantería de Puerto-Rico ai sargento pri
mero D. Vicente Mulero y Garcet.—Núm. 244.

Otra nombrando Subteniente de la-segund»-campa*- 
nía del quinto batallón de la misma arma á Don- 
Manuel Bacener y Andino — ídem.

Otra disponiendo lo conveniente acerca de la coloca
ción de las divi.-as en ios uniformes de ios Jefes y  
Oficiales de tropa — Idem.

Otra mandando que puedan introducirse por la 
Aduana de la Fregeneda las pipas destinadas ai en* 
vase de líquidos que hayan de exportarse ai ex
tranjero.— Idem. i

Otra disponiendo que las Juntas de Agricultura, In 
dustria y Comercio, y I6s Ayuntamientos propon
gan lo que crean oportuno para el establecim ien
to de Bolsas de Comercié.— Idem.

BOLETIN RELIGIOSO
. • rv i . i n i ¡i

Santos del día.— S^n GR, Abad ; los Santos dooe hei * ’' 
manos mártires y  San Vicente; mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno, don
de principia la novena de su titular, habiendo misa ma
yor á las diez con serm ón, que predicará D. Miguel de  
la Torre, y por la tarde á la$ cinco ejercicios con  ser
m ón, que pronunciará D. Jumi Fernandez.

Da principio novena sofenupe á Nuestra Señora de fe 
Almudena en su parroquia: á ia s  diez será la misa can
tada con panegírico que dirá Joaquín Mogena, y  por 
la tarde á las seis se cantarán éompletas, letanía, salve y  
reserva: en este dia oficiará )a orquesta de la Real capi
lla de S. M.

Empieza novena á Nuestra Señora de Covadonga en  
la parroquia de San Luis;,:^iendo orador en los ejercicios, 
de la tarde D. Emilio Moreno.

Sigue la novena de Nuestra Señora de La Misericordia 
en San Sebastian ¿ predicando por la mañana D. Pascual 
Marín y  Candado, v  por lá tarde D. Basilio Sánchez . 
Grande.
-  Continúa la del Purísimo Corazón de María en Siaa 
Cayetano, y  será orador solo por la tarde el P. Pedro 
Salgado.

Prosigue la novena de Nuestra Señora de la Correa en 
Santo Tomás, y predicará f>. Manuel Solís.

También se honrará á la Santísima Virgen en los tem 
plos citados otros sábados. . •

Se reza de San Vicente y  San Leto, mártires, con rito  
doble y color encarnado, haciéndose conmemoración de  
San Gil,  Abad, y de doce Santos herm anos, mártires.

Visita de la  Corte de  María.—Nuestra SeñorsT de 
la Almudena en Santa María (jprivilegiada)', la de 1a Blan- . 
ca en San Sebastian, ó la del Consuelo en  San Luis.

B O L E TIN  DE  T E A T R O SI
 ■■■4-

Ya ha publicado su programa la sociedad de artistas 
que ha tomado á su pai;go el-teatro del Circo para la 
próxima temporada. Como habíamos anunciado, forman 
parte de la compañía los artistas cuyos nombres ponemos 
á continuación: primeras .tiples, Dona Luisa Santa María, 
Doña Josefa Mori l lo, Doña Matilde Villó: característica, 
señora Soriano; tenores, D. José Font y D. Manuel Soler; 
barítonos, Sres. Cresci. y Di Franco ; bajos, Sres. ;
ra y Santa Coloma; tenores cóm icos, Sres. Miró y  F er
nandez (Ü. Eugenio), y otros cuyos nombres no tenemos • 
presentes.

El maestro compositor de la compañía es D. Antonio 
Reparaz, músico de m érito, juzgado favorablemente en  
las' principales capitales de España y del extranjero.

La sociedad de ai listas anuncia qiie cuenta con obras 
nuevas de autores acreditados,y cita los nombres dé los 
señores García G utiérrez, Arrieta, Ayala,  Serra, Fron- 
taura,  Fernandez, Caballero, Rivera, Iza.  Becquer .y , 
otros que no recordamos. * v:’"' ’

Las*funciones comenzarán del 4 6 al 20 de Setiembre. 
Entre las primeras obras que se pondrán en escena 

podemos citar L u z y sombra , en dos actos en verso de! 
señor Serra : La venta encantada, en tres , del Sr. Becquér: 
La corona del m a r tir io , en tres actos , en verso, del señoje 
Frontaura, música del Sr. Reparaz: Campanone, a r r ^ iV  * 
hecho por el mismo de la ópera italiana La prova di ún 
ópera seria. La casa del crim en , disparate cómico , filosó
fico , en dos actos, original del mismo.

 Leemos en un periódico:
Ha llegado á Madrid, procedente de Santander, en cu* 

yo teatro ha estado actuando, D. Joaquín Atjoná, acompa
ñado de.las Sras. Rodríguez , Hijos» y* Martin, y  d&
señores García y  Tamayo.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PA- 
trimonio —Se arrienda en pública subasta el derecho de 
6 por 100 que corresponde al Réal Patrimonio de los fru
tos verdes criados en el presente año en el suelo regable 
de la Real acequia de Tajo. El remate por pujas á la lla
na tendrá lugar simultáneamente en la Intendencia ge
neral de la Real Casa y en la Administración del Reel 
Heredamiento de Aranjuez el dia 7 de Setiembre próji
mo á las doce y  media de la m añana, y en ámbos pun
tos estará de manifiesto el pliego de condiciones para los 
que eusten interesarse en la licitación.

Madrid 30 de Agosto de 486fr.*»El Secretario , Buena
ventura Cárlos Aribau. v 4402-^3-.

Se arrienda en pública subasta el derecho de 6 por 400 
del fruto de uva que corresponde al Real Patrimonio en  
el presente año por el beneficio del riego de la Real ace
quia de Tajo. El remate por pujas á la llana tendrá logar 
simultáneamente en la Intendencia géneral 
Casa y en la Administración del Real Heredamiento de 
Aranjuez el día 7 del próximo Setiembre á las doce de la 
mañana, v en ámbos puntos estará de manifiesto e sp lie 
go de condiciones para los que gusten interesarse'én ri * 
licitación. /  . .

Madrid 29 de Agosto de 4860.^»El Secretario, Buena* 
ventura Cárlos Aribau. 4403—3

COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID.— TERMINADA
la guerra que España ha sostenido con el I m p e r a o - d ó „ 
m ecos, y deseosa la Junta de gobierno de é^téIflre. Cq-" 
legio de cumplir con el acuerdo de la general de 4 áa  
Diciembre, adjudicando una pensión de 3p0 dycaAos a_; . 
anuales y lo que cuesten los grados respéctivejs /  
subvenir á los ga?.tos de la carrera literaria ó mi fita r‘ fa
cultativa que elija un huérfano, hijo legítimo de m ilifer  
muerto en campaña, de cualquiera deúas clases desde 
soldado hasta Teniente Capitán inclusive, que haya 
minado dos años de segunda enseñanza y sea pobre; y" 
dos dotes de á 10.000 rs. cada una para dos huérfanas 
pobres de militares de las mismas clases, también muer
tos en cam p aña ,  ha determinado se anuncie nuevamenr 
íe en la Gaceta y Diario oficial de Avisos, y señalar hasta 
fin de Set iembre del presente año,  como térm ino, para 
que las personas quo se crean con las circunstancias>y 
cualidades establecidas presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este Colegio, pasado ttuyp. 
término se procederá por dicha Junta á la elección 
que se consideren más dignos de ser agraciados.

Madrid 1.® de Setiembre de 1860.—El Secretario,
1.. Mariano Rollan, Secretario. * : .

ESPECTÁCULOS

Tkatro de la Za rzuela .— A las ooho y media d é l a  no* 
c h e .— Los p ira ta s , zarzu e la  n u e v a  en  tre s  actos. ¿

C irco de P rice  (c a lle  d e  R e c o le to s) .— A las ocho  .y  
m edia de  la n o c h e .—  Volteo p o r  ia niña Ramona.— In te r 
m ed io s p o r  los Sres. M ariani. A sistirá  á la  función la >
bajad a  m a rro q u í. ^  ^



CATÁLOGO
. . .... ;i. r  ‘ ‘ •

DE LAS ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL
. . . . . .  • ■ ^ SV

t > . , DIMENSIONES DEL ! DIMENSIONES DEL
GRABADO SIN LA. LETRA. PRKCIO. GRABADO SIN LA LETRA PRECIO.

 GRABADORES. ASÜNTOS. “  ~  Awho.'

__________________________________________________________       CíSíi/, Mil. Cent. Mil. Ils- mh Cént. Mil. Cént. Mil. lis. un.

y’Mr. Massard..........................  La coronación de la Virgen. (Núm. 62 del Real M useo)... 40 29..;» 20 El Cristo de la Paz: dibujo y grabado de Carmona......................................................................................................................... 01..5 43 .5 10
• /Le Villain..............................  El dios Marte. (Núm. 63 R. M.)................................................  43 23 20 El dulce sueño de Jesús: grabado de Ametller.^............................................................................................................................. 34 25 3

¡ Croütelle..................... .. Retrato que se dice ser de Barbaroja, famoso corsario. (Nú- San Esteban Protomártir: grabado de Vargas (C.).........................................................................................................................  19..5 15 4
I , mero 129 R. M.)........................................................... ..........  45 28 20 La Madre del Divino Redentor, pintado. por Signaroli y grabado por B runeli................ .......... ........................................... 21 18 4

Carmona (M» S .)...................  Reunión de bebedores. Cuadro conocido con el nombre Un Niño Jesús contemplando su pasión y muerte, grabado por R runeti.................................................................................. 26 19..5 4
de los Borrachos. (Núm. 438 R. M.)...................................... 36 51 30 San Pablo Apóstol, grabado por Sanz........................................ .............................. ......................................................................  20 45 4

, . M r.A ndouin  ........... Cuadro llamado de las Meninas. (Núm. 155 R. M.).................. 46 39 30 Vía-Crucis, inventado por D. Vicente López y grabado por Gamborino...................................................................................  10 15 30
tten riq iez .............................. La fragua de Vulcano. (Núm. 495 R. M.)................................ 30..5 52 30 Una Magdalena, pintada por Mateo Cerezo y grabada por Alegre ¡M.)................................ .....................................................  24 19 4

* San Jerónimo, grabado por Pereda.................................................................................................... .............................................  24 18 4
/ Retrato de un viejo conocido con el nombre de Marnipo. Dos estampas de la obra de Saluslio, grabadas por Carmona ( cada una )......................................................................... .... 23 47 <;

.,V. • Ésquivel. ...............) (Núm. 243 R. M .) ..  ...................................................................  48 U  16 Cuatro ídem de devoción, grabadas por Carmona............................................................................................................. 44 10 tí
 ̂  * J Otro de un viejo descamisado, vulgarmente denominado v

( de Esopo. (254 R. M.j................... T....................................... 48 24 16 Catorce estampas que forman un cuaderno de los cuadros bailados en T ilo , cuyos asuntos son los siguientes:
*. ■-•••• . . .  Angélica y Medoro, inventada por Marteini y grabada por Freschi....................................................................................... . 23 30 8

: R ivera*..    ...................... Otro de un-enano barbudo sentado en el suelo. (Núme- Una Virgen con varios ángeles en c írcu lo , delineada por Rumsey y grabada por S h ern im ..   29 29 8
] ' ’ ro 255 R. M .)................................................................................  29 22 19 Seis que representan á Lindoro v Eucharis, Palas y la Victoria , Venus con una ninfa , Vénus y ios amores jugan- .
/Vaüquez (B.).........................  Otro llamado el Ñiño de ValíecaL'l Niun. 284 r !  M.j!. ! . ! !  29 23 10 do; Adonis herido y sostenido por Venus;. Adonis preparándose para la caza, grabadas por Shernim (cada una). 20 45 6

ttlaam e*  /C roü te lle ................................  Otro del Bobo de Coria. (Núm. 291 R. M.)............................  29..5 22..5 19 Otras seis que representan las m usas, delineadas por Cipriani y grabadas por Bartolozzi (cada u n a )..........................  2 1 . 46 \
 ............... \M untaner; . . . . . . . . . . . . . . .  Una fábrica de tapices ó las Hilanderas. (Núm. 335 R. M.J. 30..5 52. .5 30 , •

\ . .. . Primer baile de máscara que se dió en el coliseo del Principe .................................................................................................  35 49,.5 10
¡ / Retrato á caballo del Conde-Duque de Olivares. (Núme- San Miguel, grabado por Mariani................... ......................................................................... ........................................................  31 ig 4

^ i l ro 177 R. M.)..................  , 35 31 \ Colección de 21 pavim entos, de Rielaves y Jumilla, iluminados y dibujados por Pedro Arnal y grabados por Yaz*
" - Í J  , -  lO tro  id. de Felipe III. (Núm. 230 R. M.).................................. 36 31 j quez ( cada u n a ) ................................................... ; ............... ........................ ............................................................. 56 19 40

1 ¡Otro id. de Doña Margarita de Austria, esposa de Feli- I Seis estampas que representan diferentes evoluciones del cuerpo de artillería volante y los escuadrones de los
Mq  v I pe III. (Núm. 234 R. M.).. . . . ............................................... 35 31 l .](] 0 uardias de Corps, dibujadas por Antonio Guerrero , grabadas por Enguídanos, Besanzon , Esteve y Noseret (ca-

• I ?   ....................................... NOtro id. de Felipe IV. (Núm. 299 R. M.)...................................  35 31 da una ) ........................................................................... ............ ...................................................... ................................................  31 46 10
I  ? I Otro id. de Doña Isabel de Borbon, primera mujer de Fe*» * \ Nuestra Señora de la Concepción (cuadro de Cerezo), grabado por Carmona......................... ...................... . . .........      , 45 34 8
■ I lipe IV. (Núm. 303 R. M.)........................................................ 3 Í..5 31 } Santo Toribio de Mogrovejo, grabado por Pilaja.(P.).............................................................. ................................ .. ............. .. 36 55..5 8 .
I  f Otro id. del Príncipe D. Baltasar Cárlos. (Núm. 332 R. M.J. 32..5 22 ' Colección en 4.° de 28 estampas con el Apostolado, la Sacra Familia , los Evangelistas y los Dolores de la Iglesia,
I  \ (Estos seis retratos forman un cuaderno.) grabadas por Carmona ( cada u n a ) ..................................................................................................................... ........................ 31 ¡g 4

. .. v I La misma colección en 8.°           . . .  . $ 11 20
1 MontanM’ < Otro de cuerpo entero de un enano. (Núm. 246 R. M.)... .  29..S 22. 5 »0 Las Delicias maternales,óvalo grabado por Vargas ............................................   . 5 .  30 22 4
I " " g g & t   ¡O tro id . de D. Fernando de Austria. (Núm. 278 R .M .).... 26 13 6 El Niño Jesús de Pasión , grabado por Carmona...........................................................................................................................  20 15..6 4
\. v * . . Las Cuatro Estaciones del año, grabadas por Carmona ................................................................................................................. 15 S

" \ C arm ona.. . . . . . .  .............  Nuestro Señor crucificado. (Núm. 51 R. M.)................... .. 26..5 17 4 Colección de 20 cabezas devotas, óvalo ( cada u n a ) ...................................................................................................14..5 11 2
YAroefcller ( D .B .) . . . . ........... El aguador de Sevilla, cuyo cuadro se halla en el Palacio El Santísimo Sacramento con el Padre E terno.y el Espíritu Santo y varios a tr ib u to s, grabados por Carmona  32 22 4

Real de Madrid......................  1 ...................................  33 27 18 Nuestra Sepora de la Soledad, de la Victoria , grabada por Carmona.......................................................................................  32..5 20 4
/Sélm a (F i) .  .......................  Aparición de Nuestra Señora á San Ildefonso. (Núme- Jesús Nazareno, como se veneraba en el convento de Padres Trinitarios descalzos de Madrid, grabado por Carmona* 32 20 4
/ ¿ V  ro 326 R. M.) ........ ................................................................  53..5 43 60 San Lorenzo y San Sebastian (cada una)..  .................................................................................. . . . . . . . . . . . . . ..Y . . . . 30 18 4
I Muntaner (F.)................. Nuestra Señora con el Niño Dios se aparece á San Berna r- El Divino Pastor y Divina Pastora ( cada una )..........    # 3 ^ 5  5g ^
L .  do. (Núm. 315 R.M .).............................................................. 53 42 50 Nuestra Señora del Rosario  . . . . . 3 0  20 4
lH u b e r t . ................................  La Adoración de los pastores. (Núm. 191 R. M.)................... 43 62 30 Nuestra Señora de A tocha. .......................................................................................................................... .................................  32 ^2 4
1 1 v ' Nuestra Señora de las Angustias................... ...................................................................................................................................  30 19^5 ^
■ ( Santiago Apóstol (media figura). (Núm. 189 R. M.)  26 20 4 Nuestra Señora del S agrario .  ......... ............................................................. ......................................................................... 30. 20- 4
¡Carmona (J.)........ ............... ! Sacra Familia , en que aparecen Jesús, María y José. (Nú- El origen de la p intura, grabado por Carmona...............................................................................................................................  35 29 4
] .. f mero 43 R.M.).. . . ......... ....................................................... 28 38 8 Seis estampas del Poema de la Música, dibujadas por Ferroyg y grabadas por Ballester................................................  15 9 16

' ^  * > ..................................  Treinta y nueve id. de varias clases de peces de la costa de C antabria , iluminadas al natural ( cada u n a ) * . ! ! . 34 20 6
M u rillo .,,.............................(E nguídanos;........................... La Caridad Romana .................................................................  33 12.5 30 Cartilla para aprender á dibujar , litografiada , primer cuaderno con 12 estam pas, por J. Avrial....................... ! ! . . . .  43 30 36

\R am onet................................ La Sagrada Familia, en que aparecen la Virgen , el Niño í j em estampas sueltas de id. (cada una)............................................................................................................... .......................  ^
1 Jesús, San Juan y San José..................................................  53..5 35..5 20 Idem segundo cuaderno, con ocho estampas de dicha ca rtilla .    ....................................................................  0.̂
I * ‘ Idem estampas sueltas de id. (cada una).........................................................................   .*!.*.* . .* * .** * *! * 5

. - v- v. v f, Santa Rosa de Lima...................................................................  32..5 24..5 18 Idem tercer cuaderno, con seis estampas de dicha cartilla ................................................................. ! . ! ! ! ! ! .* ! ! ! !  1 [  ! . !! 36
I  ¡ Este cuadro y el anterior se hallan en el Real Palacio Idem estampas sueltas de id. (cada una)   ̂ ^
I  Ametliér (B.). ..................... y de Madrid. ‘ Idem cuarto cuaderno , con seis estampas de dicha cartilla................................................ ........................... ......... .  . .  42
I  ) Nuestra Señora con su Hijo en los brazos. El cuadro se Idem estampas sueltas de id ..................... .................................................................................................................................. ........ . í
i v halla en el Museo provincial de Sevilla  ...........  20 21 8 Explicación de la Geometría correspondiente á esta cartilla , en S.ü................................................................  * * # < ^
1 Estado general de la población de España en el año 1787 !!.*.. i ! ! ! . " . * ! . *  . 93* 50 5
\Carmona (S.).......................  Un Vinatero y una Vendimiadora. Los cuadros se hallan

en el Palacio Real de Madrid (cada uno).........................  22 16 4

I
Pierron (J. A.).....................  Santa María Egipciaca haciendo oración. (Nú 111 44 R. M.J. 55 37..5 20 R E T R A T O S .
Ingouf. ................................ San Bartolomé Apóstol. (Núm. 53 R. M.J.  . . 53 32 20

C rie re ... ...........................  San Pablo primer ermitaño. (Núm. 72 R. M.).......................  31..5 31..5 14 ~
Hlnr?2 irA7 7 r  * r Y.................  Extasis de San Francisco de Aais. (Num. 468 R. M.),......... o2..o 2 / 14 Liento catorce de los varones ilustres españoles que á continuación se expresan:
Va7niü>y m     Juan Bautista. (Num. 49o R. M.).. . . .  .......... oo 38 ~0 Antonio íiCiva.—Ambrosio Morales.—-El P. Juan de Mariana.—Fr. Lope Félix de Vega Carpió.—D. Antonio So-

\ ...............................* on e fp k lic^ R ea l dePMadrid6 ^  CUa ° que Se a ^  U) lis.—D. Nicolás Antonio.—El Cardenal Gil Albornoz.—Gonzalo Fernandez de Córdoba.— El Gran Duque de AlVó.—
I AmAtiiAr en el Palacio Real de Madrid  ............. . . . . . . .  .1 -í» 10 Anas Montano.—D. Francisco Ouevedo y Villegas.—D. Juan de Ferreras.—Hernán Cortés.—Garcilaso de la Vega.—
I ' *... ...........................  " nupaírdf°ivil?dHd . El cuadro se halla en el alacio D. Alonso de Ercilla.—D. Pedro Calderón de la Barca.—Miguel de Cervantes Saavedra.—D. José Patinó.—D.'Anto-

-  RorAAinn p V ‘ aW-’•-----♦----- i * V ’ ’i------1 ‘ 1 ^ oü « ‘o Agusün.—D. Sancho Dávila.—D. Juan de Austria.—D. Alvaro de Bazan.—Antonio de Nebrija.—Pedro Menen-
r .  ' Barcel0n.................................  R f i M S Í o o f  d,b"Ja r’ ,0mada laS S ,le 47 14 ,0 1ez A v¡lús.-D . Juan de A u stria .-F r. Luis de G ranada.-M arlin  de A zpilcueta.-Pedro C hacon.-D . B e r S ü ñ o

Ziáíbíiran r i, cuaderno).......................       . . .  \ t  u  10 ({e Rebolledo.—D. Luis de Góngora.—D. Alonso Tostado.—Luis Vives.—D. Diego Hurlado de Mendoza.—D Je-
Z^ rfln.................. ............  ' a2qUeZ.................................. en er P ^ c i o  Real de ‘v J S ¡  ** '6  ->6 <r Zurita- D- Die^  Saavedra F ajatdo .-D . Alvaro Navia O sorio.-D . Luis de R equesens.-D ^B am iotoé

V-. 1 alacio Real de M adud.............................................................. -J  16 Leonardo de Argensola.—D. Juan de Pala fox y Mendoza.—D. Francisco Valles.— D. Juan de Ribera.— El Maestro
/ / 1 ' tu a , v  A . o - * -i a , , ,  . , Luis Ponce de León.—D. Diego Mesía y Guzman. — El Maestro Juan de Avila.— El Padre Fr. José de S i- '

Alonso Gano.........................  Nnsprpt ‘ ' .........................  ^Icadavei de Nuesti o Señor sostenido por un A ngel.. . .  »! «s 16 güonza.— D. Diego Covarrubias y Leiva.—Juan Urbina.—El Padre D. Tomas Vicente Tosca.—-D. Hugo de M on-
(Noseret...................................  Jp MiHri i ong1»11! que se halbi en San Guies  ̂ eada .-E I Cardenal Siliceo.-Bartolomó de C arranza.-D . Antonio Covarrubias y Leiva.-A ntonio P erez .~ ¿! Jo -  - í

................................................ ...............................  * ' () se Pellicer.—D. Pedro González de Mendoza.—D. Melchor de Macanaz.—Fr. Francisco Jiménez de Cisneros.—Vasco
ui v  i r,. r , , , ,, , Nuñez de Balboa.—D. José Carrillo de Albornoz.—Hernando Alarcon.— Juan de Torquem ida.—Hernando de Sotó —

& * ......................................  c?nv2mo p t í  ^ A rín ln e B  '' ^  * • , -  • f, Rod, i^o J i.u .n ez .-S an .o  Tomas de Villanueva.-DlegoGarcía de P » redes .-F ranc¡U  P izarro .-José Rifcera^-R.^
] Aranjuez......................................... »l . i b l o  de Cespedes.—D. Diego Velazquez de Silva.—Alonso Cano.—Bartolomé de Murillo.—Juan de Herrera.— D. Iñigo

B^yeu..  ........... / * . ,  ̂ . , . . , López de Mendoza.—Juan Ginés de Sepúlveda.—Francisco de Salinas.—Fr. Benito Jerónimo Feijoo.—D. Alonso Pe-
) í 1 í r A r ¿ 7  P1 a 5C° Gn "• -  m rez de Guzman.—Rodrigo Diaz de Vivar (el Cid).— D. Alvaro de Luna.—Andrés Laguna.—Fernando Nuñez de Guz-

, * ÍBaven / r H nS  « ea ia e  A ran juez..  ............................... • • • • * JJ í<} man.—D. Fr. Bartolomé de las Casas.—Francisco Sánchez.—D. Alfonso de Villegas.—Ñuño Núñez Rasura.—Lain
1 ...................................... ÍÍ«aI « P al fresco en el raismoPalacio. i t  ->\J, 10 C aivo.-Pedro N avarro .-D . Juan Bautista P erez .-D . Jerónimo Gómez de H a e r la .-D . Gaspar de G u z m »  y P G

Sírle v f o m ín  un c ü S ?  UJ°S’ 00 ,7 , > n ^ n te L -F r. Juan de Jesús S laria.-D . Martin Bautista de L anuza .-E l Conde de L em os.-E l ílaestro Vicente Espi-
a0ua inerte, y loi man un cuaderno..................................  30 w nel.—D. Jorge Juan.—D. Antonio de Ulloa.—D. Pablo de Santa María.—El Padre Diego Lainez.—Fr. Jerónimo G ra.

VV5; ^  e i j  i cian.—D. José del Campillo.—El Cardenal D. Francisco de Mendoza.—D. Alfonso de Cartagena.—D. Pedro Fernandez
’ ' • ' - ( íipaS ôrman un cuad^rno(í.e caprichos, (j e y elasco.—Juan Sebastian del Cano.—Fr. Melchor Cano.—El Padre Alfonso Salmerón. — D. Bernardo de Valbue-

•  ...............................  fií>ya .......................................  U iA ^arroLdo^erabado como losTmeriores ............... 30 r “ a- r D- Feli>1tí Gil do Taboada.-D . Diego de Alava y B eaum ont.-E l Condede G ondom ar.-PedrodeR ivadeneira—s é /;.............................................................................................. .........» <• ¿
, B arclon y BarMnli. . 1 . . . .  Ve¡Hta y w atro  estónipas que represeulaii: los « . ¡ o ,  g  1 i ! i i i I i i i i ! i i i i i i i J i i i i i i i i ”  I . "  ‘ g g  g
i  uJ I T ^ a ' 11̂̂ropa-A sia, A n c a  y América; las vir- El V. Fr. SebasliL  Sillero, pintado por Ferro v grabado pór Carmona.............................   ! 5 ‘ . . 5 . . . . . . :  35 Í \  8

■; ] al fresco e lf el C aso ^ d e l '^ e tfm  v eVabadas alTasua LáHos I I , del original de Claudio Coello, que se halla en el monasterio del Escorial, grabado por Nosseret  35 H  f.
J í td a D .. . ,   . . 1  al tresco en el Cason del Retiro, y grabadas al agua ^  El P. Fr. Francisco de los Sanios, pintado por Coello y grabado por Nosseret  ...........  ....................................  35 24 G

' J Carraona................................. Las cuatro partes del mundo..Los originales e x i s t e n  eí * "  ’ O A l ' g r f b a d o ^ L C 6! ' : ‘ ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  i ! ! ! ! ! ! !  1!! i ! ‘ 1! ! ! '  ‘ ‘ ................................................. .. J J  6 J
■ I  Palacio Real de Madrid.......................................................... 3/ L» 30 Doña Isabel I I , óvalo, grabado por-Martínez............................................................................. ..........................................  4 3 9"

■ Ig e ln u  • .Jacob sale de Mesopolamiav pasa áC an aan ........................ 30 U  8 representan á Cárlos IV y su familia á caballo, grabadas por varios profesores e sp á l
■ ; .................................... ¡Paso de los Israelitas por el m ar Rojo....................................... 3o H  8 D. Juan ae Palominó*,*úváló*grabado {M>VÉñguídáñós".' .5 . * . i ' . * . V . V . ' . V  V.V ............................... 13 5 Jo !

. . /Sacra Fam ilia, del cuadro vulgarmente llamado la Perla. D K n d ^ r ¡ X d ^ t r P4 l Sfem o" 8 ...................................................................................................... *.........................  R  ,  1? ? 'i /Número 726 R M) w  ort « ™ y-^  ^ u u sc o  uoya, granaao por eí m ism o. ................................................................................................................................. 13t 5 n  ¿
' í * * . i w ............. . ?• 7¿i B. «vi:::.:::::.;:::: Si ,  á  ¡« • «»
i \Caída de Nuestro Señor Jesucristo con la Cruz, del cua- ri iimr» n  rv a* 171̂ »̂   <•’ * ‘ ’ V ’A * Y * VA * *

. Á. 1 I dro conocido ñor el Pavmn Hp SiriVn íNúm 78A R "n D- 1̂ r -Joaquín de Eleta, Obispo de Osma y confesor de Carlos IH....................................... .....................................  1G 11 4
...............................L a  Visilacion de la Virgen', Saola lsabei. (Núm. 73Í K.M.) i i  d  í«  *

r ’*’ s » t
{ . cuadro se halla en eí Palacio Real de Madrid.................  48 36..5 30 P ’ d,bllJado P01 J* LoPez Enguídanos y grabado por T. López Enguídanos.................................... 19 29 4
\ M ariani................... ............  Catorce estampas de aguas fuertes representando á los

Apóstoles y el Salvador.........................................................  21 13 16 TTfrtm, ^  ^  4
Jllto  R o o u n o .     ........... Carattoni  .......... . . . .  Sacra Fam ilia, llamada del Agnus Dei. (Ñúm. 723 R. M.) 48 36.,5 15 M S I  A S , P L A N O S  Y  M A PA S.

^  • / Nosseret  ............... Santa Cecilia. El cuadro se halla en el Palacio Real de Colección de 12 vistas tomadas del interior y  exterior del monasterio de San Lorenzo del Escorial, dibujadas
Gfcído Reñí I RrnnAtí c ' ? i  m ....................................................................  ^  30*^ 16 por Navia (T. G.) y grabadas por Enguídanos (T. N.) y Alegre (M.), en la forma siguiente:
W4ao R6ai............................) g r^ n e ti.................................... Santa Mana Magdalena..............................................................  24 19 4 Seis (cada u n a ).................................................... ....................... ......................................  31 i» q

I ........................................  Otra de id....................................................................................  20 15..5 4 Cuatro (cada una)......................................................................................................... ! . . . * • ' ! ! ..........  ........................ ¿5 qo V
, Selm a... . , ............................ La Ilerodias.................................................. ...............................  30 21..5 6 Dos (cada u n a )....................................................................................................................................................................................... 35 99

A .C arraei...........................* * í ^ n n p J ^ ^ .............................  El Amor maligno (media figura.) ................................  37 27 10 Ocho»del sitio de Aranjuez, grabadas por Carmona, Selma v Muntaner (cada u n a )...................................................  46 72 15
•B ranetl..................................  El Salvador del mundo............................................................................  18 4 Dos de la casa de vacas y los cuarteles del mismo Sitio (cada u n a ) .   ............... ......................... . . i ! . ! . ! . . . . ! . ! !! .* 25 41 8

1 ' ? \ ¿y j  1 1 , Tres del anfiteatro de Murviedro, grabadas por Esteve v Enmiídanos ícada u n a ' . 31 6
Alegre (M .). ................. San Pedro en la cárcel. (Núm. 603 R. M.)............. ..............  24 S32..5 19 Isla de Malta...................................    1................... ] . . . ! ...................................... ............  ........... £  £  t

....................................  ? CCer ? ° mi! •** * 1* * ..............................................  33 23 5 Perspectiva de Algeciras.......................................................................  . ..........................................................  £  g
bsteve....................................  Jacob bendiciendo a los hijos de José..................................... 8S..5 42..5 30 Puerto del Grao de Valencia .. . ............................................. ....................................................................................................... ^4 3

'  . . . . . . . . . .  q ( .)...........................  Santa Atoueda, media figura. (Num. 64* R. M.)................... 40 31 14 Tres vistas de La Carraca, dibujada por Pedro Grolliez (cada u n a ).........................................................................................  47 28 6
ivinnfanPT» í r  i * a 'r m n -n i t i ( Luarca, dibujada por Pedro Grolliez y grabada^  ̂por Mariani....................................................................................................... 49..5 28 t;

, / Muntaner (F.)........................ Retrato de Tomas Moro, gran Canciller de Inglaterra. (Nú- El Prado de Madrid desde la fuente de Neptuno, grabada por Velazquez.................55 30 1 o
Tiiiano. ) Aíüieü ° /í?  i ’ ’ ’ñ ; T ' Vr* /vV ** ‘ WnVW V»\‘ ‘ ......... ^ ^  Paseo del Prado de Madrid desde la fuente de Cibeles.......................................... .................................................................. 35 59 lo

 .............................  jC arm ona ! .................  E ccL Ílo m o ^M m °9ü  R°m ' '' ! ................ ?®”5 ! Í  „ f  ' rn ruaderno dei viajo de ConstaiUinopla con 3í estampas, de las cuales 21 son vistas de mezquitas, fuertes y p ía -

lito....:::::: .:::::::::  ti tes  1 r r r r r ? * . Ü Ü . r r f í ! , T .
TintareM o.............................  Esquivel{M.)  .............  Retrato de un hombre, al parecer asiático. (Núm. 645 R.M.) 33..S 26 10 ^ ¡ m  a ^ d e ” “  ^ . !  i i t
a x T  i Mr Vípt vÁ m o .r  \ A • /M' o / o T í n n  Dlro del reino de Valencia, grabado por Enguídanos v Ásfusio . . . . . . . . I .* .* . / . . .* ! . .* *  70 l i o  8̂

............................  £ r; Vieí  ....................  Vénus y Adonis. (Num. 843 R. M.)......................................... 38 34..5 20 Otro de España, grabado en ace ro .. . . .  • " ..........................................  £  U  <
J Palas....................................... Cefalo y Procris............................................................. ............  .3,8 31..5 20 Plano do Sevilla, por Herrera Dávila...............; j j j j  1'. *. *.! j j j  j ’ V. ’ *' ‘ ‘ *  ........................................... 49 30 £

K í f e r i A - - -  ¿ ine.ll‘err lB-J..........................Exequias de iniio César. ¡ Núm. ss*  r .  « .) .............................  47..n 69.5 t^o irl o f i r T n ' in° : .dib. T do r '  C m m 'o n ......................................... y ’. ' . ' . ' . ' . H  k  6

V a n D v tk '     ?!?! y .?a? / .U.a.n. ?°n .<?°* 35 ?6.X, II 1 V° V ^Doming^guháVy^^grabado p o i T a ™ ;  en tV ho^ ^ ^  '

ftomb̂    a(  S7 w 50 ;  i6
Rompouts (T.J.......................  C a rm o n a ............................. El Cbarlaían saca-muelas. (Núm.  i.307 R. M .).................  35 50..5 ^o.................................................................................. .........................................................................................................................................

Moro (A.). ............ ; . . . . .  } J-az<l uez ( ? ; ! ...........................  Retrato de una señora con un perro. ( Núm.  1.382 R. M.). 34 26 10 TH A117C
• Vázquez (J.).........................  ^ tro  de la Reina María de Inglaterra. (Núm. 1.446 R. M.). 34 26 10 !

M e i s U i  i & o - - .............................  La adoración de los Pastores. (Núm. G057).......................  53 39 40 ¡ ? ^ í S ^ . a ° . l0i ‘!° c“ “ n ocho e s ta m p s  cada uno (eaüa cuaderno)   } u  , 0 ¡ “
mengs xa .j............................. M ú ip a to ................................... El descendimiento de la C ruz................................................  4S 34 5 o) r os or ¡if,s \i-uiriH nñ* ¡«Wt “  -V ** •' “   ...........................................................................................................................  ' iv

, . • Esquivel................................  Una Virgen con el Niño Dios en brazos, titulado Refugium *' Idem sin iluminar ’ on ,S' iluminadas.........................................................................................................................  25 21 40
5̂ ; ^  peccatorum. El original de esta estampa y de la anterior Veinte v cinco p<U'¡mnaVrip i i r , 7 o ¡ J i « V ’ ’ »*•..................»................................................................................................................. •* ^

se hallan en el Real Palacio de M adrid........................................  2 1 5  a Colerrinn I I u  .mT as de l a G u a d»a Eeal antigua y m oderna ................................................................... .................. . 1G 9 M
G r e a e e A .. . ...............................................M o les ...  ........................................................ La plegaria al Amor: en un óvalo guarnecido de flores.. 87 27 " jo 'd o  que forman 4  p iia fw n n Q ^ i'i61,01 \ Paises h a s ( a  e l  s,^ lc x v í j dibuJados por Tiziano y César, su herm a-
Boucher tWom........................................ La pesca del cocodrilo......................  ....................................  57 43 n ^    - ....................  14 8 6

•* ' ’• .............• t-Am etller.. ...............  La caza del avestruz.................................................................  33 4.3  ̂ 4() Idem iíuminndof íiSPan a> P01 1̂ nn.smo autor ,  en 6 cuadernovS (cada uno).. . .• |  ̂  ̂ s | ^
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